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Buenos días, 

De conformidad con lo establecido en el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso envío copia
simultánea del presente correo electrónico al apoderado
judicial de la parte demandante.

También adjunto constancia de deposito judicial de la cuota
de alimentos provisional correspondiente al mes de enero del
año 2022. 

Cordialmente,

Jonathan Suárez Medina.

Apoderado parte demandada.
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Señores. 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA (Q). 

E.S.D. 

 

 

PROCESO:          Verbal – Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Religioso. 

RADICADO:   63001311000220210030800. 

DEMANDANTE:     Italia Palomeque Buritica. 

DEMANDADO:      Diego Gallego Rendón. 

 

 

REFERENCIA: Contestación de la demanda y formulación de excepciones de mérito. 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

condición de apoderado judicial del demandado Diego Gallego Rendón dentro del proceso que se 

indica en el radicado de este escrito, me permito de la manera más respetuosa y encontrándome 

dentro de termino, contestar la demanda instaurada en su contra y a la vez proponer 

EXCEPCIONES DE MÉRITO en los siguientes términos:  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO “PRIMERO”: No es cierto, manifiesta mi representado que si bien las partes sostenían 

una relación de noviazgo, lo cierto es que la convivencia permanente y singular entre la pareja inicio 

en el mes de octubre del año 1999, ya que con anterioridad a la fecha la aquí demandante vivía con 

una de las hermanas de mi prohijado. 

 

Adicional debe manifestarse que para la fecha no hablamos del contrato solemne del matrimonio, 

sino de una unión marital de hecho que se configura transcurridos dos años desde el momento del 

inicio de la convivencia, esto es para el mes de octubre del año 2001. 

 

AL HECHO “SEGUNDO”: Parcialmente cierto, en el sentido de que las partes si contrajeron 

matrimonio por los ritos religiosos católicos el día 06 de agosto del año 2010 y se aclara que el 

indicativo serial del registro civil de matrimonio es 04927630 y no como erróneamente fue citado por 

la demandante. 

 

Respecto del resto del hecho mi representado manifiesta atenerse a lo probado en el curso del 

proceso.   

 

AL HECHO “CUARTO”: Es cierto, así se evidencia en los registros civiles de nacimiento aportados 

con el escrito de la demanda.  

 

AL HECHO “QUINTO”: No es un hecho, es una afirmación de orden legal pendiente de resolución 

judicial. 

 

AL HECHO “CUARTO”: Parcialmente cierto, en el sentido de que la pareja si contrajo matrimonio 

en el año 2010, pero no es cierto que la convivencia entre ellos iniciara en el año 1996, sino que 
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como lo afirma mi representado al contestar el hecho primero de la presente demanda, la 

convivencia entre ellos inicio en el mes de octubre del año 1999. 

 

AL HECHO “QUINTO”: No es cierto, el aquí demandado siempre ha sido un esposo y padre 

ejemplar y responsable que a pesar de su actual estado de insolvencia siempre ha procurado porque 

emocional y económicamente nunca le falte nada a su familia. La aquí demandante no puede afirmar 

que estuvo desprotegida en su persona o en la de sus hijos, la demandante siempre ha vivido en 

casa propia, sin pagar alquiler, siempre ha tenido medio de transporte, acostumbraba antes de la 

insolvencia a realizar periódicos viajes de vacaciones al exterior, siempre ha sido provista de 

alimentación, vestuario, recreación e incluso cuando la economía lo permitió de salud prepagada, mi 

cliente siempre ha pagado los servicios públicos y privados del hogar, inclusive mi cliente asumió el 

costo de más de $30´000.000 de una tratamiento médico de fertilidad que requería la hoy 

demandante para quedar en estado de embarazo y semanalmente le daba dinero en efectivo a ella y 

a sus hijos hasta que se enteró de la existencia del presente trámite y de la cuota provisional de 

alimentos que le fue fijada.     

 

La decisión de la aquí demandante de no laborar formalmente obedece según manifiesta mi 

representado a una determinación adoptada por ella misma después de que fuera despedida si mal 

no recuerda mi prohijado del banco Bancolombia S.A. posterior a lo cual se acordó entre las partes 

de manera libre, autónoma y sin ningún tipo de presión que la demandante se dedicaría al hogar y a 

los hijos y mi representado a proveer el hogar toda vez que percibía para la fecha mejores ingresos 

que la contraparte.     

 

Mi cliente siempre ha apoyado el desarrollo de su aún esposa como mujer, por eso siempre le ha 

suministrado los más costosos tratos a fin de garantizarle una comodidad a ella y a la familia en 

general, siendo todo esto contrario a la afirmación de machismo narrada en la demanda. 

 

AL HECHO “SEXTO”: No es cierto, resaltando el hecho de que aquí se narran los mismos 

supuestos facticos descritos en el punto anterior, bajo diferente causal, no queda más que reiterar 

que mi representado nunca he ejercido violencia física y/o verbal en contra de la demandante y no 

existe prueba de ello en ningún lugar, mi representado no ha hecho otra cosa que velar por el 

bienestar emocional y económico de su aún esposa y sus hijos hasta el día de hoy, inclusive a pesar 

de la presente demanda aún la tiene afiliada como beneficiaria suya al servicio de salud y lo planea 

seguir haciendo mientras continúen casados (inclusive le pago algunos años la seguridad social de 

manera independiente), igual que a su menor hijo y le paga de manera particular a la hija mayor – 

Stefania – la seguridad social a efectos de que la misma no quede desprotegida en su mayoría de 

edad.  

 

AL HECHO “SÉPTIMO”: No es cierto, manifiesta mi representado que es todo lo contrario y quien 

toma todas las decisiones respecto del hogar y la crianza de sus hijos es la aquí demandante, 

evitando mi representado llevarle la contraria a efectos de no discutir con ella. 

 

Ejemplo de lo aquí manifestado es que la señora Italia Palomeque Buritica ha tomado la decisión de 

no vacunarse contra el COVID-19 y le impuso esa determinación también a los hijos de ambas 

partes, debiéndose vacunar la mayor de edad Stefania Gallego a escondidas de su madre y el 

menor Diego Gallego no se ha vacunado por decisión de la demandante, poniendo de esta manera 



 

Página 3 de 14 
 

en riesgo su salud, ante lo cual mi prohijado no ha tenido otra alternativa que mantener una actitud 

sumisa dentro del seno del hogar. 

 

AL HECHO “OCTAVO”: Son reiterativos los hechos de la demanda, no queda más que mencionar 

nuevamente que mi representado nunca ha ejercido ningún tipo de autoridad, presión o maltrato 

sobre la demandante y si la misma se siente limitada en su desarrollo personal y profesional, lo 

mismo obedece a decisiones adoptadas por ella misma que ahora pretende endilgar esa 

responsabilidad en el demandado. 

 

AL HECHO “NOVENO”: Es cierto que la demandante es una persona mayor de edad, que según su 

registro civil de nacimiento al día de hoy cuenta con 54 años de edad, por otro lado la demandante 

nunca ha tenido que preocuparse por sus gastos de subsistencia y los de sus hijos, ya que ha sido 

mi poderdante quien siempre ha proveído el hogar. 

 

AL HECHO “DÉCIMO”: Es parcialmente cierto, la demandante narra el presente hecho conforme 

conviene a sus intereses, lo que omite decir es que para los años 2013, 2014 y 2015 mi 

representado en la Universidad del Bosque de Bogotá (Universidad privada) le pago a la joven 

Stefania Gallego Palomeque la carrera de Bioingeniería durante varios semestres, los cuales fueron 

reprobados por la misma a tal punto que tuvieron que retirarla de la universidad con la carrera 

perdida, pero lo más reprochable es que la joven con el apoyo de su madre (hoy demandante) se 

pusieron de acuerdo para presentar notas falsas de aprobado a mi representado con la intención de 

engañarlo y asaltarlo en su buena fe a efectos de que el mismo siguiera enviando dinero y la 

mantuviera en la ciudad de Bogotá DC. no fue sino hasta que mi representado se comunicó 

directamente con la universidad que descubrió el engaño, motivo por el cual decidió traer de nuevo a 

la joven a la ciudad de Armenia (Q), después de haber sido estafado por su propia familia en más de 

$100´000.000, lo cual contribuyo a su actual estado de insolvencia. 

 

Es apenas comprensible y lógico que mi representado haya tomado la decisión de no continuar 

sufragando los gastos universitarios de la joven, motivo el cual los mismos han sido asumidos por la 

madre conforme ella misma lo narra.   

 

AL HECHO “DÉCIMO PRIMERO”: Es cierto según manifiesta mi representado que la aquí 

demandante comercializa productos por catálogo y que la hermana le envía dinero esporádicamente 

desde el exterior, no obstante como se dice esas ayudas son esporádicas y no alcanzan a suplir las 

necesidades del hogar que asume el demandado y que según sus cuentas ascienden a una suma 

anual de más de $50.000.000. 

 

AL HECHO “DÉCIMO SEGUNDO”: Es cierto, como se narró anteriormente mi representado 

aportaba esa suma semanal a la demandante y sus hijos hasta que se le fijo la cuota de alimentos 

provisionales por parte del despacho, con lo cual tuvo que dejar de aportar esta suma, no por enojo 

o respuesta a la presente demanda, sino porque económicamente mi representado se encuentra en 

una situación apremiante, debido a su actual estado de insolvencia, la cual se detallara más 

adelante. 

 

Adicional esto no puede verse como el único aporte de mi representado, la demandante omite decir 

que mi representado sufraga la totalidad de los servicios públicos y privados del hogar, las cuotas de 
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administración, el mantenimiento de los negocios, la seguridad social (x2), el vestuario y la 

recreación, el colegio del menor, así como todos los gastos que demanda un hogar.  

 

AL HECHO “DÉCIMO TERCERO”: No es cierto, mí representado siempre ha sido un padre 

presente y afectuoso, ya que comprende que los hijos no solo necesitan lo económico sino también 

lo emocional. La parte demandante deberá probar en el curso del proceso sus afirmaciones al 

respecto. 

 

AL HECHO “DÉCIMO CUARTO”: En primero medida esto no es un hecho, sino que son el resumen 

de las pretensiones de la demandante a efectos de procurarse una cuota de alimentos, no obstante 

debe manifestarse que mi representado es inocente de las causales de divorcio que se alegan y la 

determinación de terminar con el matrimonio obedecen a motivos desconocidos por mi prohijado, por 

lo cual al no existir cónyuge culpable, mi prohijado esta exonerado de asumir cuota alimentaria 

alguna a favor de la demandante.  

 

AL HECHO “DÉCIMO QUINTO”: Es cierto, mi representado debe alimentos a su menor hijo Diego 

Gallego Palomeque, pero debe resaltarse que esta es una obligación de ambos padres y no 

exclusiva del demandado como se le quiere imponer. 

 

AL HECHO “DÉCIMO SEXTO”: Se contestara este hecho por puntos, tal cual como fue presentado: 

 

INMUEBLES 

 

1. Es cierto, el bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 280-181363 es un 

bien social, así como todos los pasivos que recaen sobre el mismo. 

 

2. No es cierto, el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 382-494 es un bien propio de mi 

poderdante, al haber sido adquirido antes del inicio de la convivencia de la pareja, adicional 

a que el mismo fue adquirido con un título de capitalización otorgado por AXA Colpatria 

donde salió beneficiario mi representado, lo cual lo hace una ganancia ocasional. 

 

3. No es cierto, el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 382-1032 es un bien propio de 

mi poderdante, al haber sido adquirido antes del inicio de la convivencia de la pareja, 

adicional a que el mismo fue adquirido con un título de capitalización otorgado por AXA 

Colpatria donde salió beneficiario mi representado, lo cual lo hace una ganancia ocasional. 

 

4. No es cierto, el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 280-39846 es un bien propio de 

mi mandante, al haber sido adquirido antes de la convivencia de la pareja, adicional a que 

dicho bien inmueble fue adjudicado en parte a mi representado a título de herencia. 

 

MUEBLES 

 

1. No es cierto, dicho vehículo automotor el propiedad de la mayor hija de las partes, señora 

Stefania Gallego Palomeque. 
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2. No es cierto, este dinero se encuentra respaldando un crédito por mayor valor ante la 

Cooperativa de Caficultores de Sevilla (Valle del Cauca) y se plantea la opción de pagar 

dicho crédito con dicho ahorro.  

 

Adicional a lo anterior se trae directamente desde el proceso radicado 2020-00096-00 del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Armenia (Q) el cálculo de determinación de derechos de voto de 

acreencias (a la fecha) que no ha sido aprobado de manera definitiva a efectos de inventariar los 

pasivos sociales de la sociedad conyugal.   

 

AL HECHO “DÉCIMO SÉPTIMO”: Parcialmente cierto, es cierto que mi representado tiene un arma 

personal con salvoconducto para su protección, pero la misma está ubicada en la bodega de su 

propiedad desde ya hace varios años, adicional mi representado recibe con extrañeza el “gran 

temor” que manifiesta la demandante ya que el mismo nunca ha amenazado a su cónyuge con la 

misma, sumado a que es un hombre honorable sin antecedente penal alguno.  

 

AL HECHO “DÉCIMO OCTAVO”: Es cierto, y sumado a la cuota de alimentos provisionales fijada 

por el despacho a cargo de mi representado, lo tienen a portas de caer en un trámite de liquidación 

judicial en los términos de la Ley 1116 de 2006. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”: Vale la pena precisar en primera medida que el contrato que 

sostienen las partes es un matrimonio por los ritos religiosos (católico) y no un vínculo civil como se 

anuncia en la presente pretensión, motivo por el cual no hay lugar a solicitar “Divorcio de Matrimonio 

Civil” en el presente asunto. 

 

No obstante lo anterior, frente a la solicitud de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso entre las partes como tal, mi representado no se opone a que se decrete el divorc io entre 

él y la demandante, pero si se opone a que se decrete en los términos facticos y jurídicos planteados 

por la contraparte, ya que los mismos no tiene vocación de prosperar. 

 

Corolario de lo anterior, se pone a consideración de la demandante desde este mismo momento que 

se decrete la Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Religioso bajo la causal 9ª del artículo 

154 del Código Civil, modificado por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992.        

 

A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”: No me opongo a la presente pretensión, consistente en la 

disolución de la sociedad conyugal. 

 

A LA PRETENSIÓN “TERCERA”: No me opongo a la presente pretensión. Pero se hace la claridad 

desde ya que la misma a efectos de garantizar los derechos de las partes y de los terceros 

acreedores de la sociedad conyugal debe realizarse de manera coordinada con el proceso de 

Reorganización de la Persona Natural Comerciante que cursa en el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Armenia (Q) bajo el radicado 2020-00096-00.  

 

A LA PRETENSIÓN “CUARTA”: Me opongo a la presente pretensión, toda vez que mi 

representado es cónyuge inocente que no ha dado lugar a la ruptura del hogar y que el mismo ignora 
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cuales son los motivos personales que llevaron a tomar la presente decisión a la demandante, razón 

por la cual no hay lugar a fijar cuota alimentaria a favor de la señora Italia Palomeque Buritica, 

sumado a que por la presente situación de insolvencia que sufre mi representado este no está en 

capacidad económica actual de asumir dicha carga.  

 

A LA PRETENSIÓN “QUINTA”: No me opongo a la presente pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN “SEXTA”: Me opongo a la presente pretensión y por el contrario deberá ser la 

parte demandante quien sea condenada en costas debido a la no prosperidad de sus pretensiones. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

 

A LA “PRIMERA”: Como lo manifestó mi prohijado previamente, si bien es cierto, él posee un arma 

de fuego con su respectivo salvoconducto, la misma se encuentra en la bodega de su propiedad 

ubicada en la Carrera 19 # 40-12 de la ciudad de Armenia (Q) desde hace varios años, con lo cual la 

misma no representa, ni nunca ha representado un peligro para la demandante y sus hijos, adicional 

a que si bien las armas de fuego al día de hoy se pueden poseer con su respectivo salvoconducto, 

las mismas no se pueden portar por disposición del gobierno nacional, motivo por el cual, la misma 

no puede ser trasladada del inmueble aquí indicado. 

 

Súmese a lo anterior, que mi representado es un hombre intachable tanto familiar como socialmente, 

el mismo no posee antecedentes penales, ni ningún antecedente en general que permita siquiera 

suponer que es una persona peligrosa. 

 

Motivos los anteriores por los cuales me oponga a la presente medida cautelar, no obstante mi 

representado está en plena disposición de atender las autoridades de Policía las veces que sea 

requerido. 

 

A LA “SEGUNDA”: Por los mismos motivos que plantea la parte demandante me opongo a la 

presente solicitud, mi representado no tiene otro lugar para vivir, no debe perderse de vista que mi 

prohijado se encuentra actualmente en una situación de insolvencia que se está ventilando en los 

estrados judiciales y obligarlo a retirarse de la casa de residencia, seria obligarlo a pagar un 

arriendo, lo cual no se está en capacidad de asumir en estos momentos, adicional a que el 

demandado sale de la casa todos los días a las 6:00 A.M. y regresa en horas de la noche, motivo por 

el cual, el contacto con la contraparte es poco o nulo. 

 

A LA “TERCERA”: Me opongo al presente pedimento, porque contrario a lo aquí afirmado el menor 

DIEGO GALLEGO PALOMEQUE reside con ambos padres bajo el mismo hogar, motivo por el cual  

la custodia del menor debe ser compartida. 

 

A LA “CUARTA”: Me opongo al presente pedimento, toda vez que la presente solicitud no tiene 

fundamento factico que la sustente, la parte demandante no aporta prueba siquiera sumaria de la 

capacidad económica o ingresos del señor Diego Gallego Rendón, sino que plantea una suma que ni 

siquiera discrimina o explica su necesidad en cuanto a su cuantía, motivo por el cual las mismas 

resultan excesivas, aún las decretadas por el despacho suponen un gran esfuerzo que descuadra 

las cuentas de mi cliente en otros frentes, sumado al hecho de que a mi cliente no solo se le exige 
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esta suma, sino que también el mismo continua pagando el 100% de los servicios públicos del 

hogar, las cuotas de administración, el sostenimiento y reorganización de los negocios, la educación 

del menor hijo y la seguridad social de todo el núcleo familiar.   

 

Por el contrario mi cliente si sustenta su actual situación de insolvencia y capacidad económica, 

aportando al presente escrito una relación detallada de los pasivos sociales que él solo asume al día 

de hoy y el soporte de cada deuda, lo cual dan cuenta de la incapacidad de seguir suministrando las 

sumas solicitadas.  

 

Motivos los anteriores por los cuales le solicito señora juez, ajustar las cuotas de alimentos 

provisionales mensuales decretadas conforme la verdadera capacidad económica del señor Diego 

Gallego Rendón, en las siguientes cuantías: 

 

A favor del menor Diego Gallego Palomeque: $1´000.000 mensuales. 

 

A favor de la señora Italia Palomeque Buritica: $300.000 mensuales. 

 

A LA “QUINTA”: Apoyo el presente pedimento en el entendido de que ambos procesos deben 

adelantarse de manera coordinada a efectos de respetar tanto los derechos de las partes y de los 

acreedores respecto de los activos y pasivos sociales. 

 

A LA “SEXTA”: En general me opongo a todos los pedimentos solicitados en este punto, bajo el 

entendido de que: 

 

1. Sobre la totalidad de los bienes inmuebles de mi representado pesa la inscripción del inicio 

del proceso de reorganización en los términos del numeral 7º del artículo 19 de la Ley 1116 

de 2006 y además múltiples medidas cautelares de embargo que de por si sacan el 

respectivo bien del comercio, evitando su perdida. 

 

2. Un secuestro de los bienes de mi representado alteraría de manera representativa el normal 

desarrollo de las actividades empresariales de este, tales como el cultivo de café en las 

fincas y el servicio de eléctrico con transformadores en su bodega. Seguir adelante con el 

presente pedimento va en contravía de la finalidad del régimen de insolvencia, en los 

términos del artículo 1º de la Ley 1116 de 2006, ya que un bien secuestrado impide la 

conservación y recuperación de empresas viables como unidad de explotación económica, 

lo cual en últimas perjudicaría a ambos extremos procesales ya que en caso de no lograr un 

acuerdo de Reorganización Empresarial, la totalidad de los bienes sociales y no sociales se 

perderían, toda vez que sobre todos ellos pesan garantías hipotecarias pendientes de pago, 

tal y como se puede observar en los certificados de libertad y tradición adjuntos con la 

demanda.      

 

Motivos los anteriores por los cuales le solicito señora juez, levantar las medidas cautelares de 

embargo y secuestro decretados sobre los haberes del señor Diego Gallego Rendón. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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I. NO SE CONFIGURAN LAS CAUSALES DE DIVORCIO ALEGADAS. 

 

La parte demandante alega como causales de divorcio la 2ª y la 3ª consagradas en el artículo 6° de 

la Ley 25 de 1992 que modificó el artículo 154 del Código Civil, y cito: 

 

“ARTICULO 154. <CAUSALES DE DIVORCIO>. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992. El nuevo 

texto es el siguiente:> Son causales de divorcio: 

 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 

tales y como padres. 

 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.” (…) 

 

Las causales enunciadas por la parte demandante son inexistentes en el presente caso en atención 

a que mi prohijado no ha realizado tratos crueles, ultrajes maltratos de obra y menos el grave e 

injustificado incumplimiento de sus deberes como cónyuge o padre, la demandante no aporta al 

plenario prueba siquiera sumaría a las afirmaciones realizadas. 

 

No basta con traer a colación unos supuestos facticos que no tienen sustento probatorio, los cuales 

por otro lado no existen debido a que y se reitera, el señor Diego Gallego Rendón siempre ha sido 

un esposo y padre respetuoso, integral, preocupado y proveedor de todas y cada una de las 

necesidades emocionales y económicas de la familia. 

 

Desconoce mi prohijado los motivos que impulsaron a la demandante a iniciar la presente acción, 

pero en cualquier caso la misma no puede pretender indilgar la responsabilidad en cabeza de mi 

cliente de sus decisiones unilaterales.  

 

Por estas razones, dígnese, señora juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

II. CÓNYUGE INOCENTE. 

 

Como se ha sostenido en este escrito y quedara demostrado a lo largo del presente proceso, el 

señor Diego Gallego Rendón ha sido y sigue siendo durante todos estos años un esposo y padre 

ejemplar, que siempre se ha caracterizado por brindar a su familia todo lo que emocional y 

económicamente estos requieren, que nunca ha ejercido actos de violencia física y/o psicológica y 

que jamás ha tenido comportamiento machista y subyugante con su aún esposa y que por el 

contrario ha cedido la dirección del hogar y las determinaciones respecto de los hijos a la 

demandante a efectos de no entrar en conflicto con ella.   

 

Por estas razones, dígnese, señora juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

III. CADUCIDAD. 

 

Suponiendo y a título de discusión, NO se están aceptando las causales alegadas por la parte 

demandante,  pero en el hipotético caso de que así fuera, debemos revisar que según lo estipula el 

artículo 10 de la Ley 25 de 1992 que modificó el artículo 156 del Código Civil la parte que alega el 

divorcio tiene el término de un año contado desde que sucedieron los supuestos hechos para incoar 

la acción y al observar el libelo de la demanda, la demandante no es clara ni precisa en las fechas 
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supuestamente el demandado realizo los ultrajes, trato cruel y los maltratamiento de obra o el 

incumplimiento de los deberes de mi cliente como esposo y padre, se limita a narrar unos supuestos 

facticos imprecisos y ambiguos sin adjuntar prueba siquiera sumaria referente al acaecimiento 

temporal de las causales alegadas. 

 

La Corte Constitucional estipula en su sentencia C-985-10 y ratifica que el tiempo para incoar esta 

acción es de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de ello respecto de las causales 1a. y 

7a. o desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a., estipuladas en el 

artículo 156 del Código Civil modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992. 

 

Al no tener precisión respecto de la ocurrencia temporal de las causales alegadas, no le es posible 

determinar a la señora juez si la presente acción esta caduca o no, lo cual le impide resolver de 

fondo el presente asunto. 

 

Por estas razones, dígnese, señora juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

IV. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ITALIA PALOMEQUE BURITICA POR AUSENCIA DE SUS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES. 

 

Pretende la demandante con fundamento en el numeral 4º del artículo 411 del Código Civil, que se le 

fije una cuota de alimentos a título de cónyuge inocente. 

 

Al respecto la Corte Constitucional mediante sentencia C-1033 del año 2002, magistrada ponente 

Dra. Janeth González Romero, dispuso lo siguiente: 

 

“El numeral 4º del artículo 411 del Código Civil modificado por el artículo 23 de la Ley 1ª de 1976, 

impone al cónyuge culpable la obligación de pagar alimentos al cónyuge divorciado o 

separado de cuerpos sin culpa, es decir al cónyuge inocente. 

 

En este caso la obligación a cargo del cónyuge culpable surge como sanción a la conducta 

que originó el rompimiento del vínculo matrimonial en el caso del divorcio del matrimonio civil y 

de la cesación de los efectos civiles en el matrimonio o la causal que suspende la vida en común de 

los casados y disuelve la sociedad conyugal en el caso de la separación de cuerpos.” 

 

Negrita y subrayado fuera del texto. 

 

Por otro lado, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, mediante 

providencia No. STC-10829-2017 del día 25 de julio del año 2017, magistrado ponente Dr. Luis 

Armando Tolosa Villabona, consigno lo siguiente: 

 

“Pero aquí es claro que los alimentos se deben al cónyuge que no dio lugar a la causal alegada y 

probada de divorcio o separación de cuerpos, y por parte del cónyuge culpable, es decir, se debe 

alimentos por el cónyuge culpable al cónyuge inocente de la causal probada y que dio lugar al 

divorcio”. 
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“El derecho a reclamar alimentos no nace del solo divorcio ni de la sola culpa, pues es necesario 

además que el cónyuge inocente requiera los alimentos, que tenga necesidad de ellos, y que el 

culpable tenga la capacidad de darlos, todo lo cual deberá quedar demostrado en el proceso que 

se fijan, que puede ser el mismo divorcio u otro posterior encaminado exclusivamente a la condena 

alimentaria, la cual debe tener como antecedente un divorcio, declarado por culpa de quien es 

demandado por alimentos”. 

 

Negrita y subrayado fuera del texto. 

 

De la anterior recopilación jurisprudencial es evidente, que para que se configure una obligación 

alimentaria a favor de uno de los cónyuges, es necesario que confluyan cuatro elementos 

estructurales a saber:    

 

1. Un cónyuge culpable. 

2. Un cónyuge inocente. 

3. La necesidad de recibir alimentos por parte del cónyuge inocente. 

4. La capacidad del cónyuge culpable de suministrar alimentos. 

 

En el caso bajo estudio no podemos hablar de cónyuge culpable ni de cónyuge inocente ya que 

ninguna de las partes ha dado causal a la declaratoria de cesación de los efectos civiles del 

matrimonio religioso y la misma obedece a una decisión de desconocidos motivos parte de la 

demandante, adicional a que mi representado en atención a su actual estado de insolvencia no se 

encuentra en la capacidad de suministrar alimentos a favor de la contraparte. Al no confluir los cuatro 

elementos exigidos legalmente no es jurídicamente viable asignar cuota alimentaria en los términos 

pedidos en la demanda. 

 

Por estas razones, dígnese, señora juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

V. FALTA DE CAPACIDAD DEL DEMANDADO DE SUMINISTRAR LA CUOTA DE 

ALIMENTOS A FAVOR DEL MENOR DIEGO GALLEGO PALOMEQUE EN LAS 

CUANTÍAS SOLICITADAS. 

 

Reconoce y entiende mi representado su obligación de suministrar alimentos a favor de su menor 

hijo Diego Gallego Palomeque tanto es así que hasta el día de hoy él ha sido el único que ha velado 

por suplir todas sus necesidades económicas, no obstante lo anterior y como bien es conocido por la 

señora juez, actualmente mi representado se encuentra adelantando ante el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Armenia (Q), un trámite de Reorganización de la Persona Natural Comerciante en los 

términos de la Ley 1116 de 2006 y bajo el radicado 2020-00096-00, con pasivos por más de 

$700´000.000 y que al día de hoy tienen su situación económica bastante apretada, ya que debe 

suplir los gastos del hogar, los gastos de reestructuración y recuperación de la empresa que no son 

menores, el pago de impuestos y ahora esta cuota de alimentos que le ha sido asignada, lo cual lo 

tiene ad portas de iniciar un trámite de liquidación judicial donde al final se perderían todos los 

bienes sociales y no sociales. 

 

Motivos los anteriores por los cuales le solicito señora juez fijar la cuota de alimentos a favor del 

menor Diego Gallego Palomeque y a cargo de mi representado en cuantía de UN MILLÓN DE 
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PESOS M/CTE. ($1´000.000) suma que se ajusta más a la realidad y capacidad de pago del 

demandado.  

    

Por estas razones, dígnese, señora juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

VI. LA ECUMÉNICA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO. 

 

Me permito sustentar esta excepción en los siguientes términos: Cuando la juez encuentre en el 

proceso, hechos debidamente probados que constituyan una excepción, salvo las excepciones de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, la juez deberá reconocer oficiosamente en la 

sentencia pertinente, la excepción que encuentre. En consecuencia, con fundamento en esta norma, 

de manera respetuosa me permito solicitar a la señora juez que, si en el curso del proceso llegare a 

encontrar hechos constitutivos de excepciones, que sean favorables a mi mandante, se sirva 

declarar la prosperidad de tales excepciones en la sentencia de fondo. 

 

PETICIONES 

 

1. Le solicito señora juez con el acostumbrado respeto declarar probadas las excepciones de 

mérito de: 

 

 No se configuran las causales de divorcio alegadas. 

 Cónyuge inocente. 

 Caducidad.  

 Inexistencia de la obligación alimentaria a favor de la señora Italia Palomeque 

Buritica por ausencia de sus elementos estructurales. 

 Falta de capacidad del demandado de suministrar la cuota de alimentos a favor del 

menor Diego Gallego Palomeque en las cuantías solicitadas. 

 

1.1 Las excepciones ecuménicas probadas en el desarrollo del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 154,156 y numeral 4º del artículo 411 del Código 

Civil, los artículos 368 y siguientes y 388 y 389 del Código General del Proceso y demás normas 

complementarias y concordantes en la materia. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al despacho tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Registro civil de matrimonio entre los señores Diego Gallego Rendón e Italia Palomeque 

Buritica. 

 Registro civil de nacimiento del señor Diego Gallego Rendón. 
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 Registro Civil de nacimiento de la señora Italia Palomeque Buritica. 

 Registro civil de nacimiento del menor hijo de las partes Diego Gallego Palomeque. 

 Registro civil de nacimiento de la joven Stefania Gallego Palomeque. 

 Certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 280-

181363 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Q). 

 Certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 382-

494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla (Valle del Cauca). 

 Certificado de tradición del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 280-

39846 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Q). 

 Certificado de tradición del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No, 382-

1032 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Sevilla (Valle del Cauca). 

 Tarjeta de propiedad del vehículo automotor distinguido con placas GXN623 de propiedad 

de la joven Stefania Gallego Palomeque. 

 Respuesta dada por parte de AXA Colpatria a efectos de obtener copia de los títulos de 

capitalización con los cuales de adquirieron los inmuebles ubicados en el municipio de 

Sevilla (Valle del Cauca). 

 Copia de la declaración de renta de mi representado para el año fiscal de 1999, presentada 

en el año 2000 donde se refleja y declaran los títulos de capitalización como una ganancia 

ocasional. Esto es el impuesto del 20% sobre lo recibido. 

 Recibos, consignaciones de matrícula y arriendos, certificados de notas y documentos varios 

que muestran los gastos de manutención de la joven Stefania Gallego Buritica en la ciudad 

de Bogotá DC. cuando estudiaba en la Universidad del Bosque y que fueron sufragados en 

su totalidad por mi representado. 

 Extractos de pensiones de la señora Italia Palomeque Buritica pagados por mi representado 

a efectos de que la demandante pudiera gozar de una pensión en su vejez.  

 Recibo de pago de la seguridad social del señor Diego Gallego Rendón. 

 Recibos de pago de la seguridad social de la joven Stefania Gallego Palomeque, pagados 

por mi representado. 

 Permiso de tenencia de arma (salvoconducto) del arma de fuego del señor Diego Gallego 

Rendón que se encuentra guardada fuera de la casa de habitación de la familia. 

 

A efectos de probar la situación de insolvencia de mi representado se adjuntan los 

siguientes documentos:  

 

 Solicitud de admisión al proceso de Reorganización de la Persona Natural Comerciante. 

 Auto que dio apertura al proceso de Reorganización de la Persona Natural Comerciante. 

 Aviso del inicio del proceso de Reorganización. 

 Cálculo de determinación de derechos de voto de acreencias (a la fecha) que no ha sido 

aprobado de manera definitiva donde se muestran los pasivos sociales.  

 Soportes de los pasivos sociales a reorganizar y pagar.  

 

TESTIMONIALES: 

 

Le solicito señora juez, se sirva decretar el testimonio de las personas que a continuación se 

relacionan, a quienes formularé cuestionario personalmente. Quienes darán su testimonio respecto 

de la relación de pareja y del trato de mi representado para con la demandante: 
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 LUIS NAYID MORENO COTES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.556.161, a 

quien puede ubicar la carrera 17 # 22-32 Torre Nissa, apartamento 402 de Armenia (Q), 

teléfono 300-810-2979. Esta persona no posee correo electrónico.  

 

 LIGIA GALLEGO RENDÓN, identificada con cedula de ciudadanía No. 41.897.998, a quien 

puede ubicar en la carrera 15 # 20ª-04, apartamento 906, Torre Colpatria de Armenia (Q), 

teléfono 310-890-3898. Esta persona no posee correo electrónico.  

 

 GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO AGUDELO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

7.527.319 expedida en Armenia (Q), a quien puede ubicar en el barrio el Paraíso, manzana 

F No. 128, segundo piso de Armenia (Q), teléfono 311-736-7750 y correo electrónico 

guillermojsea@gmail.com  

 

SOLICITUD DE PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 173 del Código General del Proceso y toda 

vez que la respuesta obtenida de parte de AXA Colpatria a mi representado no resuelve de 

fondo la petición de obtener la copia de los títulos de capitalización, le solicito 

respetuosamente señora juez que oficie a AXA Colpatria a efectos de que remita con destino 

al presente proceso copia de los títulos de capitalización dados al señor Diego Gallego 

Rendón en el año 1999 a efectos de sustentar la tesis de ganancia ocasional en la compra 

de los inmuebles ubicados en el municipio de Sevilla (Valle del Cauca). 

 

Para tales efectos se puede oficiar a AXA Colpatria al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co teléfono (1) 4235757 y dirección de 

correspondencia física Carrera 15 # 20ª-31 Centro de Armenia (Q). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

 Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, le solicito señora juez se 

sirva citar a su despacho a la señora ITALIA PALOMEQUE BURITICA, en su condición de 

demandante, para que en audiencia pública en fecha y hora que usted señalara, absuelva el 

interrogatorio de parte que personalmente formulare o de forma escrita el cual enviaré en 

sobre cerrado con anterioridad a la misma. 

 

Por tal motivo, le solicito señora juez, aplicar en lo pertinente el artículo 205 Ibídem, en el 

evento de que al interrogatorio no comparezca el día y hora señalada para la diligencia 

solicitada, así mismo, en la renuencia o dar respuestas evasivas, por lo que solicito se 

declare fictamente confesa, respecto de los hechos materia de interrogatorio, que sean 

susceptible de prueba de confesión. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia señora juez. 

 

mailto:guillermojsea@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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ANEXOS 

 

Anexo al presente escrito poder otorgado a mi favor por parte del señor Diego Gallego Rendón a 

efectos de ejercer su representación judicial dentro del presente asunto y lo narrado en el acápite de 

pruebas. 

MANIFESTACIONES ADICIONALES 

 

PRIMERA: De conformidad con lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso envío copia simultánea del presente escrito al apoderado judicial de la parte 

demandante al correo raul988@hotmail.com  

 

SEGUNDA: Es necesario ser reiterativo en la importancia de tramitar el presente asunto de manera 

armónica y coordinada – especialmente la posterior etapa de liquidación de la sociedad conyugal – 

con el proceso de Reorganización que se tramita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia 

(Q), bajo el radicado 2020-00096-00 a efectos de respetar los derechos y obligaciones tanto de las 

partes como de los acreedores sociales.   

 

TERCERA: Adjunto también a la presente contestación de la demanda constancia de consignación 

de depósitos judiciales por valor total de $2’000.000 a título de pago de cuotas provisionales de 

alimentos fijada por el despacho a favor de la demandante y del menor Diego Gallego Palomeque. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A LA DEMANDANTE Y SU APODERADO: En la dirección que para tales efectos manifestaron en la 

demanda. 

 

A MI PODERDANTE: En la carrera 19 No. 40-12 del municipio de municipio de Armenia (Q), 

teléfono 310-452-6463 y correo electrónico rigalld@live.com  

 

AL SUSCRITO APODERADO: En la calle 20 # 12 – 08, edificio la Portada, oficina 103 del municipio 

de Armenia (Q), teléfono 321-720-4110 y  correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados asesorjonathan@suarezydiazabogados.com    

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 
CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del C.S. de la Judicatura. 
 

mailto:raul988@hotmail.com
mailto:rigalld@live.com
mailto:asesorjonathan@suarezydiazabogados.com
















































































































































































































 

Página 1 de 5 
 

Señor(a): 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO – (Reparto). 
Armenia – Quindío. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: Solicitud de admisión PROCESO DE REORGANIZACIÓN de Persona Natural 

Comerciante. (Ley 1116 de 2006). 
 
SOLICITANTE:  DIEGO GALLEGO RENDÓN – CC. 7.532.555 
 
ACREEDORES:  LUIS NAYID MORENO COTES – CC. 7.556.161 
   MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) – NIT. 890.000.464-3 
   MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) – NIT. 800.100.527-0 
   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS – NIT. 830.089.530-6 
   MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA – CC. 6.006.783 
   GABRIEL GONZÁLEZ JARAMILLO – CC. 7.529.751  
   LIGIA GALLEGO RENDÓN – CC. 41.897.998 
   JULIETA GALLEGO RENDÓN – CC. 24.487.098  
   BANCO DAVIVIENDA S.A. – NIT. 860.034.313-7 
   BANCO BANCOLOMBIA S.A. – NIT 890.903.938-8 
   BANCO FALABELLA S.A. – NIT 900.047.981-8 
 
 
JONATHAN SUÁREZ MEDINA, vecino de Armenia (Q), identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.094.927.381 expedida en Armenia (Q), portador de la tarjeta profesional No. 256.289 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de la Persona Natural 
Comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN, vecino de Armenia (Q), identificado con cedula de ciudadanía 
No. 7.532.555 expedida en Armenia (Q), quien actúa en su condición de deudor, de conformidad con el 
poder a mi conferido, le solicito señor(a) juez dar apertura al PROCESO DE REORGANIZACIÓN de 
Persona Natural Comerciante en los términos de la Ley 1116 de 2006 y las demás normas modificatorias 
y complementarias en la materia. Para lo cual, me permito elevar las siguientes:   
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Que se admita a la Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 7.532.555 expedida en Armenia (Q), en un concurso de acreedores en la 
modalidad de REORGANIZACIÓN con fundamento en la causal establecida en el numeral 1º del artículo 
9º de la Ley 1116 de 2006. Esto es Cesación de Pagos. 
 
SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se produzcan los efectos previstos en el artículo 17 
de la Ley 1116 de 2006, adicionado por el artículo 34 de la Ley 1429 de 2010. 
 
TERCERA: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010, se tenga al 
deudor DIEGO GALLEGO RENDÓN Persona Natural Comerciante, como promotor dentro del presente 
tramite de reorganización. 
 
CUARTA: Que se adopten las medidas previstas en los artículos 19 y 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El señor DIEGO GALLEGO RENDÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.532.555 
expedida en Armenia (Q), ejerce la actividad del comercio desde el año 1987, calidad que se acredita 
bajo los lineamientos del artículo 10º del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 20 Ibídem. 
 
SEGUNDO: Las operaciones y actos ejecutados por el deudor y que lo acreditan como comerciante son 
el ejercicio de actividades mercantiles, tales como la reparación, alquiler, mantenimiento e instalación de 
transformadores eléctricos, motores y plantas eléctricas, adicional al desarrollo de proyectos eléctricos y 
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electromecánicos, actividades que desarrolla en un establecimiento de comercio de su propiedad 
denominado “Transformadores Rigall” ubicado en la ciudad de Armenia (Q) y registrado ante la Cámara 
de Comercio de Armenia y del Quindío bajo el número de matrícula mercantil 37543.  
 
Adicional a lo expresado en el punto anterior, el deudor Persona Natural Comerciante Diego Gallego 
Rendón apoya su actividad empresarial con el cultivo y comercialización de café, actividad que desarrolla 
en dos fincas colindantes de su propiedad. 
 
TERCERO: Los inmuebles de que dispone la Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO 
RENDÓN para el desarrollo de sus dos actividades económicas son cuatro, el primero un local en el 
municipio de Armenia (Q), en el que desarrolla toda la actividad electrónica y mecánica de su 
establecimiento de comercio “Transformadores Rigall”, un segundo inmueble que coincide con su lugar 
de residencia, en el cual almacena la materia prima de alto costo que utiliza en la actividad mercantil 
antes descrita y dos inmuebles rurales colindantes ubicados en el municipio de Sevilla (Valle del Cauca) 
en el que desarrolla la actividad agrícola cafetera.    
  
CUARTO: La Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN, a la fecha de presentación de 
esta solicitud cuenta con su registro mercantil renovado al día, lleva la contabilidad regular de sus 
negocios, además cuenta con su Registro Único Tributario RUT, con el registro de la actividad 4321 
“Instalaciones eléctricas” desde el 24/12/1987.    
 
QUINTO: Al día de hoy la Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN, está en mora por 
más de 90 días respecto de más de dos obligaciones con más de dos acreedores, adicional a que tiene 
varios procesos ejecutivos en curso en su contra. Como se muestra en detalle en los anexos adjuntos a 
esta solicitud.  
 
SEXTO: Dichas obligaciones representan más del 10% del pasivo total del deudor Persona Natural 
Comerciante. 
 
SÉPTIMO: Manifiesta el deudor Persona Natural Comerciante Diego Gallego Rendón que la crisis actual 
atravesada, obedece a una situación temporal de iliquidez, por lo cual invita a sus acreedores a concertar 
fórmulas organizadas que permitan el pago oportuno del pasivo a cargo. 
 
OCTAVO: Es importante hacer referencia a que respecto del pago de las acreencias por concepto de 
valorización, relacionadas en debida forma en los anexos de este escrito, de los inmuebles distinguidos 
con las matrículas inmobiliarias Nos. 280-181363 y 280-39846 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia (Q) está condicionado a las resultas de la Acción de Nulidad que cursa en el 
Juzgado Primero Administrativo de Armenia (Q) bajo el radicado No. 630013333001201800282001.   

 
ANEXOS 

 
1. Para cumplir con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 1116 de 2006, se adjunta certificación 

de incumplimiento en el pago por más de noventa (90) días de obligaciones a favor de varios 
acreedores, contraídas en el desarrollo de su actividad, las cuales representan más del 10% del 
pasivo total a cargo de la Persona Natural Comerciante Diego Gallego Rendón.  
 

2. Para cumplir con lo establecido en el numeral 2º del artículo 10º de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 30 de la Ley 1429 de 2010, se adjunta certificación donde se expresa 
que la Persona Natural Comerciante Diego Gallego Rendón lleva contabilidad regular de sus 
negocios conforme las prescripciones legales vigentes.  
 

3. Para cumplir con lo establecido en el numeral 3º del artículo 10º de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 30 de la Ley 1429 de 2010, se adjunta certificación donde se expresa 
que la Persona Natural Comerciante Diego Gallego Rendón no tiene a su cargo pasivo 
pensional alguno.  
 

 
1 Por medio del cual se demandó el cobro y pago del impuesto de la valorización en el municipio de Armenia (Q). 
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4. Para cumplir con lo establecido en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 33 de la Ley 1429 de 2010, se adjuntan los cinco (05) estados 
financieros básicos correspondientes a los tres últimos ejercicios contables, correspondientes a 
los años 2017, 2018 y 2019. 
 

5. Para cumplir con lo establecido en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, se 
adjuntan los cinco (05) estados financieros básicos correspondientes al día 30 de junio de 2020, 
es decir, con corte al último día calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de 
presentación de la presente solicitud. 
 

6. Para cumplir con lo establecido en el numeral 3º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 33 de la Ley 1429 de 2010, se adjunta un inventario detallado de los 
activos y pasivos del deudor correspondiente al día 30 de junio de 2020, es decir, con corte al 
último día calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la presente 
solicitud. 
 

7. Para cumplir con lo establecido en el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, se 
adjunta memoria explicativa de las causas que llevaron a la Persona Natural Comerciante Diego 
Gallego Rendón a la presente situación de insolvencia.  

 
8. Para cumplir con lo establecido en el numeral 5º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, se 

adjunta documento contable flujo de caja, donde se muestra la disponibilidad de liquidez 
proyectada para atender los compromisos que se adquieran dentro del presente trámite de 
reorganización. 
 

9. Para cumplir con lo establecido en el numeral 6º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, se 
adjunta plan de negocios de reorganización de la Persona Natural Comerciante DIEGO 
GALLEGO RENDÓN.  
 

10. Para cumplir con lo establecido en el numeral 7º del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006, adjunto 
los siguientes tres (03) documentos: 

 
10.1 Proyecto de calificación y graduación de créditos. 
10.2 Calculo de determinación de derechos de voto por acreencia. 
10.3 Proyecto de derechos de voto por acreedor. 

 
11. Declaración bajo la gravedad del juramento en la que se expresa que la Persona Natural 

Comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN no ha sido notificado, ni está siendo investigado por 
la ejecución de actos de competencia desleal. 
 

12. Para cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 1676 de 2015, adjunto los siguientes 
tres (03) documentos: 
 

12.1 Una relación de los bienes muebles e inmuebles que son necesarios para el 
desarrollo de la actividad económica de la Persona Natural Comerciante. 

12.2 Una relación de los bienes muebles e inmuebles de la Persona Natural 
Comerciante que han sido objeto de garantías. 

12.3 Documento que evidencia el registro de garantías otorgadas, en el Registro de 
Garantías Mobiliarias, consultada con el número de cedula del deudor Persona 
Natural Comerciante. 

 
13. Para cumplir con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, adjunto certificación 

donde se evidencian los procesos judiciales y de cobro coactivo de carácter patrimonial que 
cursan en contra de la Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN.  
 

14. Certificación en la que se pone de manifiesto que la Persona Natural Comerciante DIEGO 
GALLEGO RENDÓN no tiene vinculo de subordinación o control con otras personas que 
hubiesen solicitado ser admitidas al régimen de insolvencia de la Ley 1116 de 2006. 
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15. Certificación en la que se pone de manifiesto que la Persona Natural Comerciante DIEGO 
GALLEGO RENDON y su contadora conocen los efectos del inicio del presente trámite de 
Reorganización.  
 

16. Certificación en la que se relacionan los gastos personales y familiares mensuales ordinarios de 
la Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO RENDON. 
 

17. Documentos varios: 
 

17.1 Poder autenticado a mi otorgado. 
17.2 Los documentos aducidos como pruebas. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES: 
 

➢ Copia del Registro Único Tributario (RUT) del deudor Persona Natural Comerciante DIEGO 
GALLEGO RENDÓN. 

➢ Certificado de matrícula mercantil de la Persona Natural Comerciante DIEGO GALLEGO 
RENDÓN.  

➢ Certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliarias No. 280-
39846 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Q), propiedad del deudor 
Persona Natural Comerciante. 

➢ El certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la matricula mercantil No. 280-
181363, no se pudo expedir debido a que está en trámite de calificación, tal y como se muestra 
en el pantallazo adjunto.  

➢ Certificados de tradición de los bienes inmuebles distinguidos con la matricula inmobiliaria No. 
382-1032 y 382-494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla (Valle del 
Cauca), propiedad del deudor Persona Natural Comerciante. 

➢ Copia de todos los documentos que soportan las acreencias relacionadas en la presente 
solicitud de Reorganización de la Persona Natural Comercian DIEGO GALLEGO RENDÓN. 

 
COMPETENCIA Y TRÁMITE 

 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 6º de la Ley 1116 de 2006, al numeral 2º del artículo 19 del 
Código General del Proceso y al domicilio de deudor, es usted señor(a) juez competente para conocer de 
este trámite. 
 
A la presente solicitud debe dársele el trámite previsto para los procesos concursales de insolvencia, bajo 
la modalidad de Reorganización regulado en los artículos 18 y siguientes de la Ley 1116 de 2006 y 
demás normas modificatorias y complementarias en la materia. 
   

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito abogado recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho y/o en la calle 20 # 12-08, 
oficina 103, edificio La Portada de Armenia (Q), teléfono 321-720-4110 y los correos electrónicos 
asesorjonathan@suarezydiazabogados.com y suarezydiazabogados@gmail.com  
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en la carrera 19 # 40-12 de Armenia (Q), teléfono 310-452-6463 y 
correo electrónico rigalld@live.com 
 
Los acreedores: 
 
El señor Luis Nayid Moreno Cotes en la carrera 17 # 22-32 Torre Nissa, apartamento 402 de Armenia 
(Q). teléfono 300-810-2979. Desconozco la dirección de correo electrónico. 
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El Municipio de Armenia (Q), en la carrera 17 # 14-16 CAN de Armenia (Q), teléfono (6) 7417100 y 
correo electrónico notificacionesjudiciales@armenia.gov.co 
 
El Municipio de Sevilla (Valle del Cauca) en la calle 51 # 50-10 CAN de Sevilla (Valle del Cauca), teléfono 
(2) 2196903 y correo electrónico notificacionesjudiciales@sevilla-valle.gov.co 
 
La Titularizadora Colombiana S.A. – Hitos (Endosataría del Banco Davivienda S.A.) en la carrera 9 A # 
99-02, oficina 702 de Bogotá DC. teléfono (1) 6183030 y correo electrónico 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
El señor Miguel Antonio Quiroga Rocha en la carrera 14 # 19-01 de Armenia (Q), teléfono 310-465-7045. 
Desconozco la dirección de correo electrónico. 
 
El señor Gabriel González Jaramillo en la carrera 11 # 24 Norte – 75, Condominio Ciudad Real de 
Armenia (Q), teléfono 316-469-0620. Desconozco la dirección de correo electrónico. 
 
La señora Ligia Gallego Rendón en la carrera 15 #20ª-04, apartamento 906, Torre Colpatria de Armenia 
(Q), teléfono 310-890-3898. Desconozco la dirección de correo electrónico. 
 
La señora Julieta Gallego Rendón en la calle 3 norte # 18-17, torre 2, apartamento 403 Atika, barrio 
Nueva Cecilia de Armenia (Q), teléfono 316-425-5186. Desconozco la dirección de correo electrónico. 
 
El Banco Davivienda S.A. en la carrera 17 # 20-27, piso 2º de Armenia (Q), teléfono 01-800-0123838 y 
correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
El Banco Bancolombia S.A. en la carrera 17 # 19-47 de Armenia (Q), teléfono 01-800-0912345 y correo 
electrónico notificacijudicial@bancolombia.com.co 
 
El Banco Falabella S.A. en la Avenida Centenario, Centro Comercial Calima de Armenia (Q), teléfono (1) 
5878787 y correo electrónico carbeltran@bancofalabella.com.co  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 3º del Acuerdo No. CSJQUA20-10 del 11 de junio de 
2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y en concordancia con el artículo 
6º del Decreto Legislativo 806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justica, se envía copia simultanea 
de esta demanda con sus anexos al buzón de correo electrónico de los acreedores del presente 
concurso. 
 
Respecto de los acreedores de los cuales no se conoce la dirección de correo electrónico, se allega 
prueba de ENVIO de la demanda con sus anexos a sus direcciones físicas de correspondencia. 
 
Del Señor(a) Juez, atentamente, 

 

 

 

 
JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 
TP. No. 256.289 del C.S. de la Judicatura. 
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Auto   : Resuelve sobre demanda 
Proceso : Reorganización  
Radicación : 63001310300120200009600 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío., once (11) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Se decide mediante la presente providencia, la viabilidad o no de admitir la anterior 

demanda de reorganización empresarial, la cual debe contener tanto los requisitos 

generales para toda demanda (Artículos 82 y s.s. C.G.P.) como los especiales 

preceptuados en las normas procesales y sustanciales (Ley 1116 de 2006). En este caso 

se cumple con los requisitos legales tanto generales como especiales para adelantar 

este tipo de procesos, razón por la cual este despacho procederá a admitirla y realizará 

los demás pronunciamientos de Ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la anterior solicitud para proceso de reorganización presentado por 

DIEGO GALLEGO RENDÓN, quien será tenido en este proceso como promotor (Art. 35 

Ley 1429 de 2010). 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización en el 

registro mercantil de la Cámara de Comercio de Armenia y de la Cámara de Comercio que 

corresponda el municipio de Sevilla o en el registro que haga sus veces. 

TERCERO: Ordenar al promotor designado, que con base en la información aportada y 

demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, presente el 

proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas 

acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al 

proceso y la fecha de inicio del proceso, so pena de remoción, dentro del plazo de veinte 

(20) días. 
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En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 

incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 

inmuebles, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en 

el inciso 5º artículo 50 de la Ley 1676 de 2006. 

CUARTO: Disponer el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 

del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, presentado con 

la solicitud de inicio del proceso. Del proyecto de calificación y graduación de créditos y 

derechos de voto mencionada en el anterior numeral se correrá el traslado de cinco (5) 

días, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos. Artículo 36 de la Ley 1429 de 2010 

que modificó el Art. 29 de la Ley 1116 de 2006. 

QUINTO: Ordenar al deudor mantener a disposición de los acreedores, en su página 

electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades y por cualquier otro 

medio idóneo que cumpla igual propósito y aportar a este proceso, dentro de los diez 

(10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados 

financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del 

deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas. 

SEXTO: Prevenir al deudor que, sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 

sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de personas jurídicas. 

SÉPTIMO: Ordenar la inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de los inmuebles 

descritos en la demanda, la providencia de inicio del proceso de reorganización. 

OCTAVO: Ordenar al deudor la fijación de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, 

en la sede y sucursales del deudor. 

NOVENO: Ordenar al deudor- a su vez promotor- y administradores, si los tiene, que, a 

través de los medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos 

los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso 

que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a los 

jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar 

ante este Juzgado o el cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos serán a cargo del 
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deudor. El aviso remitido a los acreedores deberá contener la reproducción de esta 

providencia. 

DÉCIMO: Disponer la remisión de una copia de esta providencia de apertura al Ministerio 

de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales para lo de su 

competencia. 

UNDÉCIMO: Ordenar la fijación en sus oficinas, en un lugar visible al público y por un 

término de cinco (5) días, de un aviso que informe acerca del inicio del mismo, del nombre 

del promotor, la prevención al deudor que, sin autorización del juez del concurso, según 

sea el caso, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos 

o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias 

tratándose de personas jurídicas. 

Advertir que de común acuerdo el deudor y los acreedores titulares de la mayoría 

absoluta de los votos, podrán, en cualquier momento, reemplazar al promotor designado 

por el juez del concurso, siempre y cuando este último haga parte de la lista elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades. 

DUODÉCIMO: Ordenar al deudor entregar a esta entidad, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, una actualización del 

inventario de activos. 

 

En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá:  

 

a. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad 

de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y fotocopias de 

las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso.  

 

b. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto 1835 del 2015, que requiere 

indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en necesarios y no 

necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la correspondiente 

valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del avalúo que soporta el 

registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos de ejecución, cobro y 
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mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que afecten los bienes en 

garantía. 

 

DÉCIMO TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado JONATHAN SUÁREZ 

MEDINA en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a1557de3a547f3fc6108d3dffc80bbdddfec2134f6991ca5de056ed9dfc0c349 
Documento generado en 11/08/2020 05:08:29 a.m. 



AVISO DE REORGANIZACIÓN 

 

EL SUSCRITO DEUDOR-PROMOTOR DE INSOLVENCIA, DE CONFOMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL OCTAVO DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 1116 DE 2006 Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA – QUINDÍO MEDIANTE AUTO SIN NÚMERO DEL DÍA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

 

AVISA: 

 

1. Que por Auto sin número del día 11 de agosto del año 2020, se admitió al proceso de 

reorganización a la persona natural comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN – EN 

REORGANIZACIÓN identificado con número de cedula 7.532.555 expedida en Armenia (Q), 

con domicilio en la ciudad de Armenia (Q) y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 

de 2006. 

 

2. Que en el numeral primero del auto citado en el punto anterior, fue designado como promotor 

de insolvencia al señor DIEGO GALLEGO RENDÓN – EN REORGANIZACIÓN identificado 

con número de cedula 7.532.555 expedida en Armenia (Q). 

 

3. Que los acreedores o cualquier persona interesada podrá comunicarse con el promotor, si así 

lo consideran pertinente, para cualquiera de los efectos relacionados con el presente trámite 

de insolvencia en la: Carrera 19 # 40-12 de Armenia (Q), teléfono 310-452-6463 y correo 

electrónico rigalld@live.com  

 

4. Que se ordenó por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia (Q) la inscripción 

Auto sin número del día 11 de agosto del año 2020 en el registro mercantil de la Cámara 

de Comercio, de conformidad con lo normado en el numeral 2º del artículo 19 de la Ley 1116 

de 2006. 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 11º del artículo 19 de la Ley 1116 de 

2006, el deudor sin autorización de la juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que 

no están comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre 

bienes del deudor, no hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones. En general 

deberá dar pleno cumplimiento a lo ordenado en el artículo 17 del citado cuerpo normativo.  

 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público de manera permanente junto con copia del 

Auto sin número del día 11 de agosto del año 2020 durante la vigencia de todo el trámite del 

proceso de reorganización de la persona natural comerciante DIEGO GALLEGO RENDÓN – 

EN REORGANIZACIÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 7.532.555 expedida en 

Armenia (Q) que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia (Q) bajo el radicado 

No. 63-001-31-03-001-2020-00096-00 en las sedes de los negocios de la persona natural 

comerciante en los municipios de Armenia (Quindío) y Sevilla (Valle del Cauca) a los 18 días 

del mes de agosto del año 2020 siendo las 8:00 A.M. y se desfijara el día que se logre un 

acuerdo de reorganización empresarial con los acreedores. 

 

Atentamente, 

 

 

 

  

 

CC. No. 7.532.555 de Armenia (Q). 

Deudor – Promotor. 

mailto:rigalld@live.com


CÁLCULO DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS DE ACREENCIAS. 

PERSONA NATURAL COMERCIANTE DIEGO GALLEGO RENDÓN CC. 7.532.555 

 

Los derechos de votos se han calculado con base a lo establecido en los artículos 24 y 27 de la Ley 1116 de 2006. Para tal efecto, se ha establecido como fecha de corte de las acreencias el día 11 

de agosto del año 2020, fecha en la cual se fue admitido al proceso de Reorganización y por ministerio de la ley se dio inicio al mismo. 

 

Los índices de Serie de Empalme fueron seleccionados de la tabla del DANE con corte a agosto de 2020 (Fecha de calificación y graduación de los créditos). Para calcular el factor de actualización, 

se calcula el índice de serie de empalme a agosto de 2020 (104.96) y se divide por cada uno de los índices de empalme de cada acreencia. Para calcular los derechos de voto de los ACREEDORES 

EXTERNOS, se multiplica el resultado del factor de actualización de cada acreencia por el valor de capital a pagar. 

 

Nombre o razón social del acreedor CC. o NIT. 
Tipo de documento que 

respalda la acreencia 

No. de 
documento de 
la acreencia 

Capital por 
pagar 

Capital 
vencido 

Fechas de 
vencimiento  

Capital 
actualizado 

IPC 
Derechos de voto IPC (Serie E) 

Factor de 
actualización  

ACREEDORES CATEGORÍA A: LABORALES                       

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2009. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.448.794 $ 1.448.794 31/12/2009 $ 2.135.750 2135750 0,28% 71,20 1,47 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2010. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.479.680 $ 1.479.680 31/12/2010 $ 2.114.462 2114462 0,27% 73,45 1,43 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2011. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.538.104 $ 1.538.104 31/12/2011 $ 2.118.905 2118905 0,28% 76,19 1,38 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2012. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.628.490 $ 1.628.490 31/12/2012 $ 2.189.959 2189959 0,28% 78,05 1,34 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2013. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.693.950 $ 1.693.950 31/12/2013 $ 2.234.754 2234754 0,29% 79,56 1,32 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2014. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.766.560 $ 1.766.560 31/12/2014 $ 2.248.310 2248310 0,29% 82,47 1,27 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2015. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.845.077 $ 1.845.077 31/12/2015 $ 2.199.424 2199424 0,29% 88,05 1,19 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2016. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 1.971.096 $ 1.971.096 31/12/2016 $ 2.221.955 2221955 0,29% 93,11 1,13 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2017. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 2.109.075 $ 2.109.075 31/12/2017 $ 2.284.033 2284033 0,30% 96,92 1,08 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2018. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 2.233.861 $ 2.233.861 31/12/2018 $ 2.344.661 2344661 0,30% 100,00 1,05 

LUIS NAYID MORENO COTES - AÑO 2019. 7.556.161 
Liquidación de prestaciones 

sociales. N/A $ 2.375.372 $ 2.375.372 31/12/2019 $ 2.401.918 2401918 0,31% 103,80 1,01 

TOTAL LUIS NAYID MORENO COTES       $ 20.090.059 $ 20.090.059   $ 24.494.131 24494131 3,18%     

TOTAL ACREEDORES CATEGORÍA A: LABORALES       $ 20.090.059 $ 20.090.059   $ 24.494.131 24494131 3,18%     



 
ACREEDORES CATEGORÍA B: ENTIDADES 
PÚBLICAS                       

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN). 

800197268-4 
Acto administrativo. 3003612593160. $ 593.000 $ 593.000 18/01/2020 

N/A 
870000 0,11% 

N/A N/A 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN). 

800197268-4 
Acto administrativo. 3003621991303. $ 610.000 $ 610.000 17/09/2018 

N/A 
822000 0,11% 

N/A N/A 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN). 

800197268-4 
Acto administrativo. 3000627277008. $ 730.000 $ 730.000 18/01/2019 

N/A 
938000 0,12% 

N/A N/A 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN). 

800197268-4 
Acto administrativo. 3004605321837. $ 531.000 $ 531.000 06/09/2019 

N/A 
621000 0,08% 

N/A N/A 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN). 

800197268-4 
Acto administrativo. 3004613625414. $ 178.000 $ 178.000 17/01/2020 

N/A 
196000 0,03% 

N/A N/A 

TOTAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (DIAN).       $ 2.642.000 $ 2.642.000     3447000 0,45%     

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2012. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

4614. 
$ 1.161.541 $ 1.161.541 31/12/2012 N/A 3578793 0,46% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2013. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

4614. 
$ 1.722.073 $ 1.722.073 31/12/2013 N/A 4813492 0,63% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2014. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

4614. 
$ 1.785.830 $ 1.785.830 31/12/2014 N/A 4506851 0,59% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2015. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

4614. 
$ 1.839.400 $ 1.839.400 31/12/2015 N/A 4147062 0,54% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2016. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

4614. 
$ 1.894.589 $ 1.894.589 31/12/2016 N/A 3819630 0,50% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2017. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

4614. 
$ 1.951.424 $ 1.951.424 31/12/2017 N/A 3332980 0,43% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2018. 

890000464-3 Cuenta de cobro. 9629393. $ 1.951.424 $ 1.951.424 31/12/2018 $ 2.048.215 2048215 0,27% 100,00 1,05 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2019. 

890000464-3 Cuenta de cobro. 9629393. $ 1.951.424 $ 1.951.424 31/12/2019 $ 1.973.232 1973232 0,26% 103,80 1,01 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363 
- AÑO 2020. 

890000464-3 Cuenta de cobro. 9629393. $ 2.132.385 $ 2.132.385 31/03/2020 $ 2.120.867 2120867 0,28% 105,53 0,99 



MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2014. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

5758. 
$ 1.113.966 $ 1.113.966 31/12/2014 N/A 2811286 0,37% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2015. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

5758. 
$ 1.147.380 $ 1.147.380 31/12/2015 N/A 2586851 0,34% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2016. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

5758. 
$ 1.181.807 $ 1.181.807 31/12/2016 N/A 2382609 0,31% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2017. 

890000464-3 
Acto administrativo / Cuenta de 

cobro. 
Resolución No. 

5758. 
$ 1.217.263 $ 1.217.263 31/12/2017 N/A 2079053 0,27% N/A N/A 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2018. 

890000464-3 Cuenta de cobro. 9593265. $ 1.217.263 $ 1.217.263 31/12/2018 $ 1.277.639 1277639 0,17% 100,00 1,05 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2019. 

890000464-3 Cuenta de cobro. 9593265. $ 1.217.263 $ 1.217.263 31/12/2019 $ 1.230.866 1230866 0,16% 103,80 1,01 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO - MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846 - 
AÑO 2020. 

890000464-3 Cuenta de cobro. 9593265. $ 1.330.144 $ 1.330.144 31/03/2020 $ 1.322.959 1322959 0,17% 105,53 0,99 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - VALORIZACIÓN - 
MATRICULA INMOBILIARIA 280-181363. 

890000464-3 Factura. 8823012. $ 5.565.826 $ 5.565.826 31/08/2018 $ 5.883.072 5883072 0,76% 99,30 1,06 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - VALORIZACIÓN - 
MATRICULA INMOBILIARIA 280-39846. 

890000464-3 Factura. 8886488. $ 5.888.483 $ 5.888.483 31/12/2018 $ 6.180.552 6180552 0,80% 100,00 1,05 

MUNICIPIO DE ARMENIA (Q) - IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO - ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO "TRANSFORMADORES RIGALL". 

890000464-3 Declaración. 
----------------------
----- 

$ 2.200.000 $ 2.200.000 31/12/2019 $ 2.224.586 2224586 0,29% 103,80 1,01 

TOTAL MUNICIPIO DE ARMENIA (Q)       $ 38.469.485 $ 38.469.485   $ 24.261.989 58320595 7,57%     

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-1032 - AÑO 2017. 

800100527-0 Factura. 529644. $ 548.754 $ 548.754 31/12/2017 $ 594.276 594276 0,08% 96,92 1,08 

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-1032 - AÑO 2018. 

800100527-0 Factura. 529644. $ 550.510 $ 550.510 31/12/2018 $ 577.815 577815 0,08% 100,00 1,05 

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-1032 - AÑO 2019. 

800100527-0 Factura. 529644. $ 567.024 $ 567.024 31/12/2019 $ 573.361 573361 0,07% 103,80 1,01 

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-1032 - AÑO 2020. 

800100527-0 Factura. 529644. $ 584.035 $ 584.035 31/03/2020 $ 580.880 580880 0,08% 105,53 0,99 



MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-494 - AÑO 2017. 

800100527-0 Factura. 529643. $ 546.337 $ 546.337 31/12/2017 $ 591.658 591658 0,08% 96,92 1,08 

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-494 - AÑO 2018. 

800100527-0 Factura. 529643. $ 548.087 $ 548.087 31/12/2018 $ 575.272 575272 0,07% 100,00 1,05 

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-494 - AÑO 2019. 

800100527-0 Factura. 529643. $ 564.530 $ 564.530 31/12/2019 $ 570.839 570839 0,07% 103,80 1,01 

MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE) - IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - MATRICULA INMOLIBIARIA 
382-494 - AÑO 2020. 

800100527-0 Factura. 529643. $ 581.468 $ 581.468 31/03/2020 $ 578.327 578327 0,08% 105,53 0,99 

TOTAL MUNICIPIO DE SEVILLA (VALLE)       $ 4.490.745 $ 4.490.745   $ 4.642.429 4642429 0,60%     

TOTAL ACREEDORES CATEGORÍA B: ENTIDADES 
PÚBLICAS       $ 45.602.230 $ 45.602.230   $ 28.904.418 66410024 

8,63% 
    

 
ACREEDORES CATEGORÍA C: INSTITUCIONES 
FINANCIERAS                       

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS 
(ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.). 

830089530-6 Pagaré. 5713136600025620 $ 294.651 $ 294.651 18/02/2019 $ 305.659 305659 0,04% 101,18 1,04 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS 
(ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.). 

830089530-6 Pagaré. 5713136600025620 $ 297.722 $ 297.722 18/03/2019 $ 307.507 307507 0,04% 101,62 1,03 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS 
(ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.). 

830089530-6 Pagaré. 5713136600025620 $ 300.825 $ 300.825 18/04/2019 $ 309.191 309191 0,04% 102,12 1,03 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS 
(ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.). 

830089530-6 Pagaré. 5713136600025620 $ 303.610 $ 303.610 18/05/2019 $ 311.079 311079 0,04% 102,44 1,02 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS 
(ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.). 

830089530-6 Pagaré. 5713136600025620 $ 306.752 $ 306.752 18/06/2019 $ 313.472 313472 0,04% 102,71 1,02 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS 
(ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A.). 

830089530-6 Pagaré. 5713136600025620 $ 106.771.217 $ 106.771.217 25/07/2019 $ 108.866.397 108866397 14,14% 102,94 1,02 

TOTAL TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - 
HITOS (ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA 
S.A.) 

      $ 108.274.777 $ 108.274.777 
  

$ 110.413.305 110413305 14,34% 
    

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
860034313-7 

Extracto. 
591313600128038-

4 $ 39.015.274 $ 39.015.274 01/03/2019 $ 40.297.610 40297610 
5,23% 

101,62 1,03 

TOTAL BANCO DAVIVIENDA S.A.       $ 39.015.274 $ 39.015.274   $ 40.297.610 40297610 5,23%     

BANCO BANCOLOMBIA S.A. 890903938-8 Estado de cuenta. 8650087524 $ 9.308.903 $ 9.308.903 10/05/2020 $ 9.273.562 9273562 1,20% 105,36 1,00 

TOTAL BANCO BANCOLOMBIA S.A.       $ 9.308.903 $ 9.308.903   $ 9.273.562 9273562 1,20%     

BANCO FALABELLA S.A. 900047981-8 Aviso de cobranza. **********0086 $ 4.010.125 $ 4.010.125 22/05/2018 $ 4.244.683 4244683 0,55% 99,16 1,06 



TOTAL BANCO FALABELLA S.A.       $ 4.010.125 $ 4.010.125   $ 4.244.683 4244683 0,55%     

TOTAL ACREEDORES CATEGORÍA C: 
INSTITUCIONES FINANCIERAS       $ 160.609.079 $ 160.609.079   $ 164.229.160 164229160 

21,33% 
    

 
CATEGORÍA D: ACREEDORES INTERNOS 
(DEUDOR)                       

DIEGO GALLEGO RENDÓN 7.532.555 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 1 0,00% N/A N/A 

TOTAL DIEGO GALLEGO RENDÓN       N/A N/A   N/A 1 0,00%     

TOTAL ACREEDORES CATEGORÍA D: INTERNOS 
(DEUDOR)               1 0,00%     

 

CATEGORÍA E: DEMÁS ACREEDORES EXTERNOS                       

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Providencia judicial (Agencias). N/A $ 4.669.000 $ 4.669.000 24/01/2020 $ 4.701.249 4701249 0,61% 104,24 1,01 

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Providencia judicial (Costas). N/A $ 37.500 $ 37.500 24/01/2020 $ 37.759 37759 0,00% 104,24 1,01 

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Letra de cambio. 1 $ 17.000.000 $ 17.000.000 26/12/2016 $ 19.163.570 19163570 2,49% 93,11 1,13 

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Letra de cambio. 2 $ 10.000.000 $ 10.000.000 26/12/2016 $ 11.272.688 11272688 1,46% 93,11 1,13 

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Letra de cambio. 3 $ 10.000.000 $ 10.000.000 26/12/2016 $ 11.272.688 11272688 1,46% 93,11 1,13 

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Letra de cambio. 4 $ 10.000.000 $ 10.000.000 26/12/2016 $ 11.272.688 11272688 1,46% 93,11 1,13 

MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA. 6.006.783 Letra de cambio. 5 $ 20.000.000 $ 20.000.000 26/12/2016 $ 22.545.376 22545376 2,93% 93,11 1,13 

TOTAL MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA       $ 71.706.500 $ 71.706.500   $ 80.266.020 80266020 10,42%     

GABRIEL GONZÁLEZ JARAMILLO. 7.529.751 Letra de cambio. 1 $ 25.000.000 $ 25.000.000 29/07/2017 $ 27.282.179 27282179 3,54% 96,18 1,09 

GABRIEL GONZÁLEZ JARAMILLO. 7.529.751 Letra de cambio. 2 $ 25.000.000 $ 25.000.000 29/07/2017 $ 27.282.179 27282179 3,54% 96,18 1,09 

TOTAL GABRIEL GOZÁLEZ JARAMILLO       $ 50.000.000 $ 50.000.000   $ 54.564.358 54564358 7,09%     

LIGIA GALLEGO RENDÓN 41.897.998 Letra de cambio. N/A $ 200.000.000 $ 200.000.000 N/A $ 200.000.000 200000000 25,98% N/A N/A 

TOTAL LIGIA GALLEGO RENDÓN       $ 200.000.000 $ 200.000.000   $ 200.000.000 200000000 25,98%     

JULIETA GALLEGO RENDÓN 24.487.098 Letra de cambio. N/A $ 180.000.000 $ 180.000.000 N/A $ 180.000.000 180000000 23,38% N/A N/A 

TOTAL JULIETA GALLEGO RENDÓN       $ 180.000.000 $ 180.000.000   $ 180.000.000 180000000 23,38%     

TOTAL ACREEDORES CATEGORÍA E: DEMÁS 
ACREEDORES EXTERNOS       $ 501.706.500 $ 501.706.500   $ 514.830.378 514830378 

66,86% 
    

 

 

TOTAL GENERAL $ 728.007.868 $ 728.007.868   $ 732.458.086 769963694 100,00%     

 







































































16/10/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/3

20201015_101242448 - 2742 AUTO DE PRESENTACION DE CREDITOS GALLEGO RENDON
DIEGO – NIT 7532555 /Radicado 001S2020008338 (EMAIL CERTIFICADO de
001402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de 001402_comunicacionesoficiales <431190@certificado.4-72.com.co>
Vie 16/10/2020 9:43
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (2 MB)
1716 AUTO PRESENTACION CREDITOS GALLEGO RENDON DIEGO.pdf; 3004613625414.pdf; 3004605321837.pdf;
3003627277008.pdf; 3003621991303.pdf; 3003612593160.pdf; RESOLUCION 7699 del 8 de octubre de 2020 DESIGNACION JEFE
GIT COBRANZAS.pdf; ACTA DE DESIGNACION N 37 del 13-OCTUBRE-2020 JEFE WILLIAM PULIDO GIT DE COBRANZAS pdf.pdf;

 
20201015_101242448 - 2742
                                                          Radicado 001S2020008338
Armenia 15 de octubre de 2020
 
 
Doctora
MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRY
JUEZ CIRCUITO
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
Armenia - Quindío
 
Email:   j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
              cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Cordial saludo.
 
El Jefe del GIT de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y
Aduanas de Armenia, en uso de las facultades conferidas por los artículos 823, 824, 825
del Estatuto Tributario, artículo 47 del Decreto 4048 del 2008, artículos 9 y 10 de la
Resolución 009 de 4 de noviembre de 2008, así como la Resolución de Designación N°
7699 del 8 de octubre de 2020 y auto comisorio N° 2020-1106 1435 del 14/09/2020,
actuando en representación de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de
Armenia Quindío, dentro del proceso de Reorganización de GALLEGO RENDON DIEGO
– NIT 7532555 – 4, admitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia
mediante Auto 11 de agosto de 2020, expediente radicado N°
63001310300120200009600, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 y
subsiguientes de la Ley 1116 de 2006, respetuosamente se solicitan las siguientes:
 
P E T I C I O N E S
     

mailto:j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERA: Que de acuerdo con lo establecido en la ley 1116 de 2006, y respetando las
reglas para la calificación y graduación de créditos y derechos de voto, en
concordancia con el Título XL del Libro IV del Código Civil, se admitan, califiquen y
gradúen las obligaciones tributarias que se describen a continuación, como créditos
fiscales de primera clase, así:
 

 
 
* NOTA 1:   Intereses están calculados hasta el 11 de agosto de 2020.
 
Total, a la fecha de presentación del presente Auto, $ 3,447,000 (Tres Millones,
Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil, Pesos M/Cte.)
 
Lo anterior sin perjuicio de las obligaciones insolutas que posteriormente surjan como
resultado de las Investigaciones Fiscales que adelanta la Dirección Seccional de
Impuestos y Aduanas de Armenia.
 
SEGUNDA: Que de acuerdo con los soportes contables de GALLEGO RENDON DIEGO –
NIT 7532555 – 4, se incluyan como OBLIGACIONES CONTINGENTES las que se hayan
causado contablemente hasta la fecha de inicio del Proceso de Liquidación, pero
que no se hayan presentado; hasta tanto el Contribuyente cumpla con el deber
formal de declarar, o la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia
constituya los títulos ejecutivos que correspondan, si es del caso.
 
TERCERA: Que, en caso de existir algún proceso de determinación o discusión de
obligaciones fiscales en trámite, se efectúen las reservas correspondientes,
constituyendo depósito o garantía para atender el pago de las mismas, de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 849-2 del Estatuto Tributario, el cual en tenor literal
reza:
 
“ARTICULO 849-2. PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTOS. <Artículo adicionado por
el artículo 96 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos de
sucesión, concordatarios, concurso de acreedores, quiebra, intervención, liquidación
voluntaria, judicial o administrativa, en los cuales intervenga la Administración de
Impuestos, deberán efectuarse las reservas correspondientes constituyendo el
respectivo depósito o garantía, en el caso de existir algún proceso de determinación o
discusión en trámite.”  
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PRUEBAS
 
1. Resolución N° 7699 del 8 de octubre de 2020, mediante la cual el Director General,
efectúa designación como Jefe de G.I.T de Cobranzas de la División de Recaudo y
Cobranzas, de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia a William
Pulido Quintero (2 Folios)
 
2. Títulos Ejecutivos: Declaraciones de Impuestos, relacionadas en la petición primera
del presente auto Artículo 828 del Estatuto Tributario. (5 Folios)
 
NOTIFICACIONES
 
Se recibirán en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia, Carrera 14
# 20 A 22 Piso 4 – Armenia, Quindío; Grupo Interno de Trabajo de Gestión de
Cobranzas
 
Atentamente,
 
 
Buzón de comunicaciones oficiales 
DIAN Seccional Armenia 
www.dian.gov.co

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.c%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca628ab34ed1445f01efa08d871e1da2a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637384562282491381%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=sXFGMQ0B6p5qZAjBSOeFNtrDcyyiSynPeoFtPwhStek%3D&reserved=0
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia     
Calle 21 Nº 14-14 Armenia. Código postal 630004 
PBX 736 89 23 - www.dian.gov.co 
 

 

 
Expediente: 

 201700266 

No. de Proceso:  

1 

Dirección Seccional: 

Armenia 

Dependencia: 

GIT de Gestión de Cobranzas 

N.I.T.                   D.V.  

7532555 - 4 

Apellidos y Nombre o Razón Social:  

GALLEGO RENDON DIEGO  

Dirección:  

Cr 19 40 - 12 

Municipio:  

ARMENIA 

Departamento: 

 QUINDIO 

 
Doctora 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRY  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Armenia - Quindío 

 

Email: j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cordial saludo. 

  

El Jefe del GIT de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Armenia, en uso de las facultades conferidas por los artículos 823, 824, 825 

del Estatuto Tributario, artículo 47 del Decreto 4048 del 2008, artículos 9 y 10 de la 

Resolución 009 de 4 de noviembre de 2008, así como la Resolución de Designación N° 

7699 del 8 de octubre de 2020 y auto comisorio N° 2020-1106 1435 del 14/09/2020, 

actuando en representación de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Armenia Quindío, dentro del proceso de Reorganización de GALLEGO RENDON 

DIEGO – NIT 7532555 – 4, admitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Armenia mediante Auto 11 de agosto de 2020, expediente radicado N° 

63001310300120200009600, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 y 

subsiguientes de la Ley 1116 de 2006, respetuosamente se solicitan las siguientes: 

 

P E T I C I O N E S 

      

PRIMERA: Que de acuerdo con lo establecido en la ley 1116 de 2006, y respetando las 

reglas para la calificación y graduación de créditos y derechos de voto, en 

concordancia con el Título XL del Libro IV del Código Civil, se admitan, califiquen y 

gradúen las obligaciones tributarias que se describen a continuación, como créditos 

fiscales de primera clase, así: 
 

NUMERO TIPO FECHA CONCEPTO AÑO PERIODO IMPUESTO ($) INTERESES 

3003612593160 LP 18/01/2020 VENTAS 2017 3 593,000 277,000 

3003621991303 LP 17/09/2018 VENTAS 2018 2 610,000 212,000 

3000627277008 LP 18/01/2019 VENTAS 2018 3 730,000 208,000 

3004605321837 LP 06/09/2019 VENTAS 2019 2 531,000 90,000 

3004613625414 LP 17/01/2020 VENTAS 2019 3 178,000 18,000 

TOTAL 3,447,000 

 

* NOTA 1:   Intereses están calculados hasta el 11 de agosto de 2020.  

 

Total, a la fecha de presentación del presente Auto, $ 3,447,000 (Tres Millones, 

Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil, Pesos M/Cte.)  

 

1716                 15/10/2020

http://www.dian.gov.co/
mailto:j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Lo anterior sin perjuicio de las obligaciones insolutas que posteriormente surjan como 

resultado de las Investigaciones Fiscales que adelanta la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas de Armenia. 

 

SEGUNDA: Que de acuerdo con los soportes contables de GALLEGO RENDON DIEGO 

– NIT 7532555 – 4, se incluyan como OBLIGACIONES CONTINGENTES las que se hayan 

causado contablemente hasta la fecha de inicio del Proceso de Liquidación, pero que 

no se hayan presentado; hasta tanto el Contribuyente cumpla con el deber formal de 

declarar, o la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia constituya los 

títulos ejecutivos que correspondan, si es del caso. 

 

TERCERA: Que, en caso de existir algún proceso de determinación o discusión de 

obligaciones fiscales en trámite, se efectúen las reservas correspondientes, 

constituyendo depósito o garantía para atender el pago de las mismas, de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 849-2 del Estatuto Tributario, el cual en tenor literal reza: 

 
“ARTICULO 849-2. PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTOS. <Artículo adicionado por el artículo 96 de la Ley 6 de 1992. 
El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos de sucesión, concordatarios, concurso de acreedores, quiebra, intervención, 
liquidación voluntaria, judicial o administrativa, en los cuales intervenga la Administración de Impuestos, deberán efectuarse las 
reservas correspondientes constituyendo el respectivo depósito o garantía, en el caso de existir algún proceso de determinación 
o discusión en trámite.”   

 

PRUEBAS 

 

1. Resolución N° 7699 del 8 de octubre de 2020, mediante la cual el Director General, 

efectúa designación como Jefe de G.I.T de Cobranzas de la División de Recaudo y 

Cobranzas, de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia a William 

Pulido Quintero (2 Folios) 

 

2. Títulos Ejecutivos: Declaraciones de Impuestos, relacionadas en la petición primera 

del presente auto Artículo 828 del Estatuto Tributario. (5 Folios)  

 

NOTIFICACIONES 

 

Se recibirán en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia, Carrera 14 

# 20 A 22 Piso 4 – Armenia, Quindío; Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Cobranzas 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

William Pulido Quintero 

Inspector I de Administración de Cartera 

Jefe G.I.T. Gestión de Cobranzas 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia. 

wpulidoq@dian.gov.co   

Tel:  7368923 Ext. 915021 

Dir: Carrera 14 # 20 A 22 Piso 4. 

1716                 15/10/2020 

http://www.dian.gov.co/


 

Por ventas a zonas francas Por importaciones gravadas a tarifa del 5% 68

4. Número de formulario

3. Período

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

De bienes no gravados 47

En venta cerveza de producción nacional o 
importada

En juegos de suerte y azar

Total impuesto generado por operaciones 
gravadas

IVA retenido por servicios prestados en 
Colombia por no domiciliados o no residentes

7. Primer apellido

67

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

300
1. Año

62

61

11. Razón social 

Por servicios gravados a la tarifa del 5%

Por servicios gravados a la tarifa general

Total Impuesto pagado o facturado

74

75

78

Total impuestos descontables 81

IVA resultante por devoluciones en ventas 
anuladas, rescindidas o resueltas 79

12.Cód. Dirección 
seccional

IVA recuperado en devoluciones en compras 
anuladas, rescindidas o resueltas

En retiro de inventario para activos fijos, 
consumo, muestras gratis o donaciones 65

66

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas

Por compras de bienes gravados a la tarifa 5%

Por compras de bienes gravados a tarifa 
general

70

71

72

77

Ajuste impuestos descontables (perdidas, hurto 
o castigo de inventarios) 80

Por importaciones gravadas la tarifa general

Saldo a favor sin derecho a dev. y/o compensación 
susceptible de ser imputado en el período siguiente
Total saldo a favor a imputar al periodo 
siguiente

92

93

Saldo a favor susceptible de ser devuelto y/o 
compensado a imputar en el  período siguiente

A la tarifa general

91

De bienes y servicios excluidos, exentos y no 
gravados

De servicios gravados a la tarifa general

De servicios gravados a la tarifa del 5%

De bienes gravados a la tarifa general 51

52

53

54

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas 46

Saldo a favor del período fiscal 

Saldo a favor del período fiscal anterior

Retenciones por IVA que le practicaron

Saldo a pagar por impuesto 

Sanciones

Total saldo a pagar

o Total saldo a favor 

83

85

86

87

88

89

De servicios

De bienes excluidos, exentos y no gravados 
provenientes de Zonas Francas 48

De bienes gravados a la tarifa del 5%

49

50

De bienes gravados a la tarifa general 45

Devoluciones en compras anuladas, rescindidas o 
resueltas en este período 56

Saldo a favor susceptible de devolución y/o 
compensación por el presente período

Por venta de cerveza de producción nacional o 
importada

Total ingresos netos recibidos durante el 
período

Devoluciones en ventas anuladas, rescindidas o 
resueltas

Total ingresos brutos

Por operaciones excluidas

Por operaciones exentas                                                     
(Arts. 477, 478 y 481 del ET)

Por operaciones gravadas al 5%

Por operaciones no gravadas

Por juegos de suerte y azar

De bienes gravados a la tarifa del 5%

Por operaciones gravadas a la tarifa general

Por ventas a sociedades de comercialización 
internacional

A.I.U por operaciones gravadas                               
(base gravable especial)

Por exportación de bienes

Sobre A.I.U en operaciones gravadas                          
(base gravable especial)

Im
p

o
rt

ac
ió

n
N

ac
io

n
al

es

Total compras e importaciones brutas 55

59

60

980. Pago total  $

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

69

90

Total compras netas realizadas durante el 
perÍodo 57

A la tarifa del 5% 58

Im
p

u
es

to
 

G
en

er
ad

o

Firma del declarante o de quien lo representa

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

Por exportación de servicios

L
iq

u
id

ac
ió

n
 

p
ri

va
d

a

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

101. No. Identificación signatario 102. DV

Por venta de licores, aperitivos, vinos y similares

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

38

39

40

41

42

43

En venta de licores, aperitivos, vinos y 
similares 5% 64

Por licores, aperitivos, vinos y similares 73

Descuento IVA exploración hidrocarburos        
Art. 485-2 ET 76

84

In
g

re
so

s
C

o
m

p
ra

s

44

24. Periodicidad          
de la declaración

Por venta de gaseosas y similares 37

En venta de gaseosas y similares 63

Si es una corrección 
indique: 26. No. Formulario anterior

1

2

3

4

5

6

Im
p

u
es

to
 d

es
co

n
ta

b
le

Im
p

u
es

to
 G

en
er

ad
o

Saldo a pagar por el período fiscal 82

C
o

n
tr

o
l d

e 
sa

ld
o

s

25. Cód.

Total anticipos IVA Régimen SIMPLE  100

2 0 1 9  3
3004613625414

       7 5 3 2 5 5 5 4 GALLEGO RENDON DIEGO

 1
Cuatrimestral

0

5,747,000

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

5,747,000

0

5,747,000

0

0

0

0

0

0

0

4,810,000

0

0

0

4,810,000

0

4,810,000

0

1,092,000

0

0

0

0

0

0

0

1,092,000

0

0

0

0

914,000

0

0

0

0

914,000

0

0

0

914,000

178,000

0

0

0

178,000

0

178,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 

0
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Por ventas a zonas francas Por importaciones gravadas a tarifa del 5% 68

4. Número de formulario

3. Período

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

De bienes no gravados 47

En venta cerveza de producción nacional o 
importada

En juegos de suerte y azar

Total impuesto generado por operaciones 
gravadas

IVA retenido por servicios prestados en 
Colombia por no domiciliados o no residentes

7. Primer apellido

67

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

300
1. Año

62

61

11. Razón social 

Por servicios gravados a la tarifa del 5%

Por servicios gravados a la tarifa general

Total Impuesto pagado o facturado

74

75

78

Total impuestos descontables 81

IVA resultante por devoluciones en ventas 
anuladas, rescindidas o resueltas 79

12.Cód. Dirección 
seccional

IVA recuperado en devoluciones en compras 
anuladas, rescindidas o resueltas

En retiro de inventario para activos fijos, 
consumo, muestras gratis o donaciones 65

66

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas

Por compras de bienes gravados a la tarifa 5%

Por compras de bienes gravados a tarifa 
general

70

71

72

77

Ajuste impuestos descontables (perdidas, hurto 
o castigo de inventarios) 80

Por importaciones gravadas la tarifa general

Saldo a favor sin derecho a dev. y/o compensación 
susceptible de ser imputado en el período siguiente
Total saldo a favor a imputar al periodo 
siguiente

92

93

Saldo a favor susceptible de ser devuelto y/o 
compensado a imputar en el  período siguiente

A la tarifa general

91

De bienes y servicios excluidos, exentos y no 
gravados

De servicios gravados a la tarifa general

De servicios gravados a la tarifa del 5%

De bienes gravados a la tarifa general 51

52

53

54

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas 46

Saldo a favor del período fiscal 

Saldo a favor del período fiscal anterior

Retenciones por IVA que le practicaron

Saldo a pagar por impuesto 

Sanciones

Total saldo a pagar

o Total saldo a favor 

83

85

86

87

88

89

De servicios

De bienes excluidos, exentos y no gravados 
provenientes de Zonas Francas 48

De bienes gravados a la tarifa del 5%

49

50

De bienes gravados a la tarifa general 45

Devoluciones en compras anuladas, rescindidas o 
resueltas en este período 56

Saldo a favor susceptible de devolución y/o 
compensación por el presente período

Por venta de cerveza de producción nacional o 
importada

Total ingresos netos recibidos durante el 
período

Devoluciones en ventas anuladas, rescindidas o 
resueltas

Total ingresos brutos

Por operaciones excluidas

Por operaciones exentas                                                     
(Arts. 477, 478 y 481 del ET)

Por operaciones gravadas al 5%

Por operaciones no gravadas

Por juegos de suerte y azar

De bienes gravados a la tarifa del 5%

Por operaciones gravadas a la tarifa general

Por ventas a sociedades de comercialización 
internacional

A.I.U por operaciones gravadas                               
(base gravable especial)

Por exportación de bienes

Sobre A.I.U en operaciones gravadas                          
(base gravable especial)

Im
p

o
rt

ac
ió

n
N

ac
io

n
al

es

Total compras e importaciones brutas 55

59

60

980. Pago total  $

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

69

90

Total compras netas realizadas durante el 
perÍodo 57

A la tarifa del 5% 58

Im
p

u
es

to
 

G
en

er
ad

o

Firma del declarante o de quien lo representa

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

Por exportación de servicios

L
iq

u
id

ac
ió

n
 

p
ri

va
d

a

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

101. No. Identificación signatario 102. DV

Por venta de licores, aperitivos, vinos y similares

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

38

39

40

41

42

43

En venta de licores, aperitivos, vinos y 
similares 5% 64

Por licores, aperitivos, vinos y similares 73

Descuento IVA exploración hidrocarburos        
Art. 485-2 ET 76

84

In
g

re
so

s
C

o
m

p
ra

s

44

24. Periodicidad          
de la declaración

Por venta de gaseosas y similares 37

En venta de gaseosas y similares 63

Si es una corrección 
indique: 26. No. Formulario anterior

1

2

3

4

5

6

Im
p

u
es

to
 d

es
co

n
ta

b
le

Im
p

u
es

to
 G

en
er

ad
o

Saldo a pagar por el período fiscal 82

C
o

n
tr

o
l d

e 
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o

s

25. Cód.

Total anticipos IVA Régimen SIMPLE  100

2 0 1 9  2
3004605321837

       7 5 3 2 5 5 5 4 GALLEGO RENDON DIEGO

 1
Cuatrimestral

0

5,352,000

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

5,352,000

0

5,352,000

0

0

0

0

0

0

0

2,551,000

0

0

0

2,551,000

0

2,551,000

0

1,017,000

0

0

0

0

0

0

0

1,017,000

0

0

0

0

0

0

0

486,000

0

486,000

0

0

0

486,000

531,000

0

0

0

531,000

0

531,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 

0
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Por ventas a Zonas Francas

Por importaciones gravadas a tarifa del 5% 66

4. Número de formulario

3. Período

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

De bienes no gravados 46

En venta cerveza de producción nacional o 
importada

En juegos de suerte y azar

Total impuesto generado por operaciones 
gravadas

IVA retenido por servicios prestados en 
Colombia por no domiciliados o no residentes

7. Primer apellido

65

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

300
1. Año

61

60

11. Razón social 

Por servicios gravados a la tarifa del 5%

Por servicios gravados a la tarifa general

Total Impuesto pagado o facturado

72

73

76

Total impuestos descontables 79

IVA resultante por devoluciones en ventas 
anuladas, rescindidas o resueltas 77

12.Cód. Dirección 
seccional

IVA recuperado en devoluciones en compras 
anuladas, rescindidas o resueltas

En retiro de inventario para activos fijos, 
consumo, muestras gratis o donaciones 63

64

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas

Por compras de bienes gravados a la tarifa 5%

Por compras de bienes gravados a tarifa 
general

68

69

70

75

Ajuste impuestos descontables (perdidas, hurto 
o castigo de inventarios) 78

Por importaciones gravadas la tarifa general

Saldo a favor sin derecho a dev. y/o compensación 
susceptible de ser imputado en el período siguiente
Total saldo a favor a imputar al periodo 
siguiente

90

91

Saldo a favor susceptible de ser devuelto y/o 
compensado a imputar en el  período siguiente

A la tarifa general

89

De bienes y servicios excluidos, exentos y no 
gravados

De servicios gravados a la tarifa general

De servicios gravados a la tarifa del 5%

De bienes gravados a la tarifa general 50

51

52

53

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas 45

Saldo a favor del período fiscal 

Saldo a favor del período fiscal anterior

Retenciones por IVA que le practicaron

Saldo a pagar por impuesto 

Sanciones

Total saldo a pagar por este período

o Total saldo a favor por este período 

81

83

84

85

86

87

De servicios

De bienes excluidos, exentos y no gravados 
provenientes de Zonas Francas 47

De bienes gravados a la tarifa del 5%

48

49

De bienes gravados a la tarifa general 44

Devoluciones en compras anuladas, rescindidas o 
resueltas en este período 55

Saldo a favor susceptible de devolución y/o 
compensación por el presente período

Por venta de cerveza de producción nacional o 
importada

Total ingresos netos recibidos durante el 
período

Devoluciones en ventas anuladas, rescindidas o 
resueltas

Total ingresos brutos

Por operaciones excluidas

Por operaciones exentas                                                     
(Arts. 477, 478 y 481 del ET)

Por operaciones gravadas al 5%

Por operaciones no gravadas

Por juegos de suerte y azar

De bienes gravados a la tarifa del 5%

Por operaciones gravadas a la tarifa general

Por ventas a sociedades de comercialización 
internacional

A.I.U por operaciones gravadas                               
(base gravable especial)

Por exportación de bienes

24. Periodicidad de la declaración:        Bimestral                           Cuatrimestral                           

Sobre A.I.U en operaciones gravadas                          
(base gravable especial)

Im
p

o
rt

ac
ió

n
N

ac
io

n
al

es

Total compras e importaciones brutas 54

58

59

980. Pago total  $

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

67

88

Total compras netas realizadas durante el 
perÍodo 56

A la tarifa del 5% 57

Im
p

u
es

to
 

G
en

er
ad

o

Firma del declarante o de quien lo representa

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

Por exportación de servicios

L
iq

u
id

ac
ió

n
 

p
ri

va
d

a

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

92. No. Identificación signatario 93. DV

Si es una corrección indique: 25. Cód. 26. No. Formulario anterior

Por venta de licores, aperitivos, vinos y similares

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

En venta de licores, aperitivos, vinos y 
similares 5% 62

Por licores, aperitivos, vinos y similares 71

Descuento IVA exploración hidrocarburos        
Art. 485-2 ET 74

82
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p

u
es

to
 

G
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o
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p
u

es
to
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n
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Saldo a pagar por el período fiscal

C
o
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s
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 1

X

0

17,600,000
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0
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0

0
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0

0

17,600,000

0

17,600,000

0

0

0

0

0

0

0

13,758,000

0

0

0

13,758,000

0

13,758,000

0

3,344,000

0

0

0
0

0

0

3,344,000

0

0

0

0

2,614,000

0

0

0

0

2,614,000

0

0

0

2,614,000

730,000

0

0

0

730,000

0

730,000

0

0

0

0

0
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Por ventas a Zonas Francas

Por importaciones gravadas a tarifa del 5% 66

4. Número de formulario

3. Período

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

De bienes no gravados 46

En venta cerveza de producción nacional o 
importada

En juegos de suerte y azar

Total impuesto generado por operaciones 
gravadas

IVA retenido por servicios prestados en 
Colombia por no domiciliados o no residentes

7. Primer apellido

65

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

300
1. Año

61

60

11. Razón social 

Por servicios gravados a la tarifa del 5%

Por servicios gravados a la tarifa general

Total Impuesto pagado o facturado

72

73

76

Total impuestos descontables 79

IVA resultante por devoluciones en ventas 
anuladas, rescindidas o resueltas 77

12.Cód. Dirección 
seccional

IVA recuperado en devoluciones en compras 
anuladas, rescindidas o resueltas

En retiro de inventario para activos fijos, 
consumo, muestras gratis o donaciones 63

64

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas

Por compras de bienes gravados a la tarifa 5%

Por compras de bienes gravados a tarifa 
general

68

69

70

75

Ajuste impuestos descontables (perdidas, hurto 
o castigo de inventarios) 78

Por importaciones gravadas la tarifa general

Saldo a favor sin derecho a dev. y/o compensación 
susceptible de ser imputado en el período siguiente
Total saldo a favor a imputar al periodo 
siguiente

90

91

Saldo a favor susceptible de ser devuelto y/o 
compensado a imputar en el  período siguiente

A la tarifa general

89

De bienes y servicios excluidos, exentos y no 
gravados

De servicios gravados a la tarifa general

De servicios gravados a la tarifa del 5%

De bienes gravados a la tarifa general 50

51

52

53

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas 45

Saldo a favor del período fiscal 

Saldo a favor del período fiscal anterior

Retenciones por IVA que le practicaron

Saldo a pagar por impuesto 

Sanciones

Total saldo a pagar por este período

o Total saldo a favor por este período 

81

83

84

85

86

87

De servicios

De bienes excluidos, exentos y no gravados 
provenientes de Zonas Francas 47

De bienes gravados a la tarifa del 5%

48

49

De bienes gravados a la tarifa general 44

Devoluciones en compras anuladas, rescindidas o 
resueltas en este período 55

Saldo a favor susceptible de devolución y/o 
compensación por el presente período

Por venta de cerveza de producción nacional o 
importada

Total ingresos netos recibidos durante el 
período

Devoluciones en ventas anuladas, rescindidas o 
resueltas

Total ingresos brutos

Por operaciones excluidas

Por operaciones exentas                                                     
(Arts. 477, 478 y 481 del ET)

Por operaciones gravadas al 5%

Por operaciones no gravadas

Por juegos de suerte y azar

De bienes gravados a la tarifa del 5%

Por operaciones gravadas a la tarifa general

Por ventas a sociedades de comercialización 
internacional

A.I.U por operaciones gravadas                               
(base gravable especial)

Por exportación de bienes

24. Periodicidad de la declaración:        Bimestral                           Cuatrimestral                           

Sobre A.I.U en operaciones gravadas                          
(base gravable especial)

Im
p

o
rt

ac
ió

n
N

ac
io

n
al

es

Total compras e importaciones brutas 54

58

59

980. Pago total  $

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

67

88

Total compras netas realizadas durante el 
perÍodo 56

A la tarifa del 5% 57

Im
p

u
es

to
 

G
en

er
ad

o

Firma del declarante o de quien lo representa

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

Por exportación de servicios

L
iq

u
id

ac
ió

n
 

p
ri

va
d

a

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

92. No. Identificación signatario 93. DV

Si es una corrección indique: 25. Cód. 26. No. Formulario anterior

Por venta de licores, aperitivos, vinos y similares

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

En venta de licores, aperitivos, vinos y 
similares 5% 62

Por licores, aperitivos, vinos y similares 71

Descuento IVA exploración hidrocarburos        
Art. 485-2 ET 74

82
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o
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Saldo a pagar por el período fiscal
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X

0
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0
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0

0

0

19,963,000

0

0

0

19,963,000

0

19,963,000

0

4,403,000

0

0

0
0

0

0

4,403,000

0

0

0

0

3,793,000

0

0

0

0

3,793,000

0

0

0

3,793,000

610,000

0

0

0

610,000

0

610,000

0

0

0

0

0
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Por ventas a Zonas Francas

Por importaciones gravadas a tarifa del 5% 66

4. Número de formulario

3. Período

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

De bienes no gravados 46

En venta cerveza de producción nacional o 
importada

En juegos de suerte y azar

Total impuesto generado por operaciones 
gravadas

IVA retenido por servicios prestados en 
Colombia por no domiciliados o no residentes

7. Primer apellido

65

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

300
1. Año

61

60

11. Razón social 

Por servicios gravados a la tarifa del 5%

Por servicios gravados a la tarifa general

Total Impuesto pagado o facturado

72

73

76

Total impuestos descontables 79

IVA resultante por devoluciones en ventas 
anuladas, rescindidas o resueltas 77

12.Cód. Dirección 
seccional

IVA recuperado en devoluciones en compras 
anuladas, rescindidas o resueltas

En retiro de inventario para activos fijos, 
consumo, muestras gratis o donaciones 63

64

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas

Por compras de bienes gravados a la tarifa 5%

Por compras de bienes gravados a tarifa 
general

68

69

70

75

Ajuste impuestos descontables (perdidas, hurto 
o castigo de inventarios) 78

Por importaciones gravadas la tarifa general

Saldo a favor sin derecho a dev. y/o compensación 
susceptible de ser imputado en el período siguiente
Total saldo a favor a imputar al periodo 
siguiente

90

91

Saldo a favor susceptible de ser devuelto y/o 
compensado a imputar en el  período siguiente

A la tarifa general

89

De bienes y servicios excluidos, exentos y no 
gravados

De servicios gravados a la tarifa general

De servicios gravados a la tarifa del 5%

De bienes gravados a la tarifa general 50

51

52

53

De bienes y servicios gravados provenientes 
de Zonas Francas 45

Saldo a favor del período fiscal 

Saldo a favor del período fiscal anterior

Retenciones por IVA que le practicaron

Saldo a pagar por impuesto 

Sanciones

Total saldo a pagar por este período

o Total saldo a favor por este período 

81

83

84

85

86

87

De servicios

De bienes excluidos, exentos y no gravados 
provenientes de Zonas Francas 47

De bienes gravados a la tarifa del 5%

48

49

De bienes gravados a la tarifa general 44

Devoluciones en compras anuladas, rescindidas o 
resueltas en este período 55

Saldo a favor susceptible de devolución y/o 
compensación por el presente período

Por venta de cerveza de producción nacional o 
importada

Total ingresos netos recibidos durante el 
período

Devoluciones en ventas anuladas, rescindidas o 
resueltas

Total ingresos brutos

Por operaciones excluidas

Por operaciones exentas                                                     
(Arts. 477, 478 y 481 del ET)

Por operaciones gravadas al 5%

Por operaciones no gravadas

Por juegos de suerte y azar

De bienes gravados a la tarifa del 5%

Por operaciones gravadas a la tarifa general

Por ventas a sociedades de comercialización 
internacional

A.I.U por operaciones gravadas                               
(base gravable especial)

Por exportación de bienes

24. Periodicidad de la declaración:        Bimestral                           Cuatrimestral                           

Sobre A.I.U en operaciones gravadas                          
(base gravable especial)

Im
p

o
rt

ac
ió

n
N

ac
io

n
al

es

Total compras e importaciones brutas 54

58

59

980. Pago total  $

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

67

88

Total compras netas realizadas durante el 
perÍodo 56

A la tarifa del 5% 57

Im
p

u
es

to
 

G
en

er
ad

o

Firma del declarante o de quien lo representa

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

Por exportación de servicios

L
iq

u
id
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ió

n
 

p
ri

va
d

a

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

92. No. Identificación signatario 93. DV

Si es una corrección indique: 25. Cód. 26. No. Formulario anterior

Por venta de licores, aperitivos, vinos y similares

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

En venta de licores, aperitivos, vinos y 
similares 5% 62

Por licores, aperitivos, vinos y similares 71

Descuento IVA exploración hidrocarburos        
Art. 485-2 ET 74

82
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0
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0

3,024,000

0

0

0

0

3,024,000

0

0

0

3,024,000

780,000

0

0

0

780,000

0

780,000
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

 

 (                                        ) 
 
 

Por la cual se efectúa una designación en jefatura   
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UAE – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 

 
En uso de las facultades conferidas en los artículos 64, 66, 67, 68 del Decreto 071 del 24 

de enero de 2020, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante la Resolución No. 050 del 6 de agosto de 2019, se identificó la necesidad de 
efectuar la designación en la jefatura Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Cobranzas de 
la División de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Armenia. 
 
Que, identificada la necesidad antes mencionada se adelantó el proceso de evaluación y 
selección a través de evaluación de competencias laborales, gerenciales, técnicas, éticas y 
comportamentales, entre otras, y como resultado del mismo se determinó el funcionario que 
será designado como jefe, en aplicación del principio del mérito. 
 

Que el funcionario WILLIAM PULIDO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 89.002.781, quien superó el proceso de selección y fue tenido en cuenta para la 
designación, se encuentra en el empleo Inspector I Código 305 Grado 05, con ubicación 
en el Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Cobranzas de la División de Gestión de 
Recaudo y Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º.  Designar funciones como JEFE del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de 

Cobranzas de la División de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia a WILLIAM 
PULIDO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
89.002.781, actual Inspector I Código 305 Grado 05. 

 
ARTÍCULO 2°.  Comunicar a través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección 

de Gestión de Recursos Físicos, el contenido de la presente resolución y 
enviarle copia de la misma al servidor: WILLIAM PULIDO QUINTERO al 
correo electrónico wpulidoq@dian.gov.co, e informarle que deberá tomar 
posesión de la designación a que refiere el artículo 1° de esta resolución, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Decreto 071 del 24 
de enero de 2020.  

 
ARTÍCULO 3º. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión 

de Recursos Físicos, enviar copia de la presente Resolución al Despacho 
de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia, al GIT de 

08 de Octubre de 2020

7699



 
RESOLUCIÓN NÚMERO                              de                                                 Hoja No. 2 
 

Continuación de la resolución “Por la cual se efectúa una designación en jefatura” a WILLIAM 
PULIDO QUINTERO. 
________________________________________________________________________________________ 

 

 

Personal o quien haga sus veces de la misma Dirección Seccional, al 
Despacho y las Coordinaciones de Provisión y Movilidad de Personal, de 
Nómina e Historias Laborales de la Subdirección de Gestión de Personal y 
a la persona que proyecta el presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, a los 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA 
Director General 

 
 

 
 
 

Proyectó: Fanny Elizabeth Barahona Nova – Funcionaria Coordinación de Provisión y Movilidad de Personal 

Revisó: Liliana Lugo Ovalle – Jefe de la Coordinación de Provisión y Movilidad de Personal (A)  
Aprobó: Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo – Subdirector de Gestión de Personal 
Revisó: Carlos Alberto Altamar Neira. – Asesor I Despacho - Dirección Gestión de Recursos y Administración Económica  
Aprobó: Luz Gabriela Barriga Lesmes – Directora de Gestión de Recursos y Administración Económica 
Revisó: Claudia Patricia Navarro Cardona. – Inspector IV Código 308 Grado 08 - Despacho Dirección General 
23/09/2020 
 

Hash - 4f1e086972ea750680a85a494fb5ba02

08 de Octubre de 20207699

08 de Octubre de 2020



 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia     
Carrera 14 Nº 20 A 22 Armenia PBX 7368923 
Código postal 630004 
www.dian.gov.co 

ACTA DE DESIGNACIÓN 
 

 
 

Nº 37                             FECHA:   Octubre 13 de 2020                  Ciudad:   Armenia, Quindío 

 
 

 

NOMBRE:   WILLIAM PULIDO QUINTERO 

CÉDULA:    89.002.781 

CARGO Inspector I Código 305 Grado 05 
 

          
DESIGNACIÓN 

 

Designado mediante Resolución N° 7699 del 8 de octubre de 2020, mediante la cual el Director 

General, efectúa su designación como Jefe de G.I.T de Cobranzas de la División de Recaudo y 

Cobranzas, de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia. 

 

 
Toma posesión de la designación ante el Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia 

(A), y presta el siguiente juramento: 

 

“Hoy con la alegría y la decencia que me caracteriza como servidor público de ésta, mi institución, 

con el corazón y con voluntad de servicio, ante el pueblo de Colombia e invocando la protección de 

Dios, juro respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes y desempeñar con amor, 

ética y responsabilidad social los deberes y las obligaciones, las normas tributarias, aduaneras y 

cambiarias. 

Me comprometo a dar lo mejor de mí, para construir una moderna institución que sea soporte del 

desarrollo económico y social del país y que dignifique mi condición de Servidor Público de la 

Contribución. 
 

Si así no fuere, que la sociedad, la institución y mi conciencia me lo demanden.” 
 

 

 

En constancia de lo anterior firman 

 

 

 

 

William Pulido Quintero               Guillermo Hernán Martínez Lozano 
Funcionario designado              Director Seccional de Impuestos y Aduanas   

             de Armenia (A) 
 

Proyectó: Magdalena O.V 

Revisó: Linda Johana Quintero  
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